
LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y  Administrador: RAMON SANTAMARIA

T E G U C IG A L P A , D . C ., H O N D U R A S ,  M IE R C O L E S  26  D E  D IC IE M B R E  D E  1962 N U M . 1 7 8 3 9

P O D E R  E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo X 9 2183

Tegucig&lpa, D. C.. 10 de agos

to de 1962.

£) Presidente de la !*>• publica 

a cue rd a :

Autorizar por los meses de ju 

lio a diciembre del presente año. 

|« suma de (L 25.00) veinticinco 

lempiras mensuales, j>or t>] a lq u i

ler de casa que ocupa un anexo 

Je la Escuela Urbana “ Ram ón R o 

ía" del Municipio de La Masica. 

Departamento de Atlántida. a fa- 

ror Ai la señora Em ilia de Era

lo.

El pago se hará efectivo por 

|g Oficina que e| Ministerio de 

Economía y Hacienda designe a 

la interesada, de conform idad con 

t\ recibo que presente con el V" 

B* del Supervisar Departamental 

it Educación Primaria. resj*>rti- 

ro, debiendo imputarle el gasto a 

|a Partida correspondiente del Pre. 

supuesto General de Egreso* e In 

gresos.— Com u n i q u ese.

R. Y j i.llpa M o k u .f.s .

El Srcrriario de Estado en el 

Despacho de F.ducación Pública.

José Martínez O .

C O N T E N I D O

Secretarla do Educación Pública
Acuerdos N’  2<K3 al 2604. Idc u8 »b- Agosto de >902. 

AVI F OS

Acuerdo X" 2485

Tegucigalpa, D. C.. 11 de agos

to de 1962.

E l Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ju 

lio a diciembre de! presente año, 

la suma de <L 60.00) sesenta lem

piras mensuales. j>or el alquiler 

de la  casa que ocupa la Super

visión Auxiliar de Educación P r i

maria. con sede en la ciudad de 

Danlí. Departamento de Ej Paraí

so. a favor del señor José Joa

quín Suazo.

El pago se Hará efectivo por 

la oficina que el Minstero de 

Economía y Hacienda designe al 

interesado, de conform idad con el 

recibo que presente con el V o 

de| Supervisor Departamental de 

Fdneaeión Prim aria, respectivo; 

debiendo imputarse el ga*tn n la 

Partida correspondente de1 Pre

supuesto General de Egresos e Tn- 

ere^os. -Comuniqúese.

R  V iu .E M  M o r u f «

El Secretario de Estafé e’ 

Despacho de Educación Pútüca,

José Martínez O.

Contabilidad Fiscal y Municipal 

del Quinto Curso de Educación 

Comercial, del Instituto “José Ce

cilio del Valle” , de Choluteca. en 

lugar del Perito Mercantil Héctor 

Guillen B.. que renunció.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Es

pecial de dicho Instituto. de*de la 

fecha en que empiece a prestar 

sus servicios.— Comuniqúese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado e,» el 

Despacho de Educación Pública

José Martínez 0.

Acuerdo N" 2488

Tegucigalpa, D. C., 11 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Común, en lugar de doña Cristi

na C. de Bustamante.

Profesor Herm inio Fajardo. Ca

tedrático de Idiom a Nacional, P ri

mer Curso v Estudios Sociales. 

Segundo Curso del Ciclo Común, 

en lugar de doña Cristina C. de 

Bustamante.

Doctora Rosa Argentina Durón, 

Catedrática de Quím ica Orgánica, 

del Quinto Curso de Secundaria, 

en lugar de la Doctora Isabel Ve- 

lásquez.

Perito Mercantil Terencio Sie

rra A., Catedrático de Introduc

ción a la Econom ía Política de 

Quinto Curso de Educación Comer- 

cial. en lugar del Licenciado Ro

berto Avilés.

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

Especial de dicho Instituto, desde 

la fecha en que empiecen a pres

tar sus servicios.— Comuniqúese.

los requisitos establecidos por las 

leyes del Ramo.

Art. 3"— Los fines que perse

guirá este Centro Educativo serán 

de elevado sentido M oral, Cívico, 

Democrático, Cultural y Religioso, 

sujetándose en un todo a las auto

ridades y leyes educacionales, a p li

cando los Planes y Programa?* v i

gentes.

Acuerdo X o 2484

Tegucigalpa. I). C. 10 de agos- 

to de 1962.

El Presidente üe la República

a c u e r p a :

Autorizar por los meses de ju 

lio a diciembre del presente año, 

la suma de (L  10.00) diez lem

piras mensuales, por el alquiler 

fe la casa que ocupa la Escuela 

Rural “Manuel Bonilla” , de la al- 

fe* Los Horconcitos, Municipio 

fe San Sebastián, Departamento 

fe Comayagua, a  favor del señor 

Joaé Antonio Galeano Santos.

El pago se hará efectivo por 

J* oficina que el Ministerio de 

k®®omía y Hacienda designe al 

f re s a d o  de conform idad con el 

presente con el V" B9 

*1 Supervisor Departamental de 

educación Primaria respectivo, 

“Coisndo imputarse el gasto a la 

Wtida correspondiente del Pre

puesto General de Eg resos e In- 

P®80*»'—Común íquese.

R. V il.i.eda M o ra le s .

Secretario de F ilado en el 

r**P*cho Je Educai ión Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N9 2486

Tegucigalpa, D. C.. 11 de agos

to de 1962.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" de ju 

lio próximo pasado, el siguiente 

alquiler de la casa que ocupaba 

la Supervisión Auxiliar de Edu

cación Prim aria, con sede en la 

c iudad de D an lí, Departamento de 

El Paraíso, propiedad del « ñ o r  

la oficina que el Ministerio de 

Acuerdo N" 179 de fecha 22 de 

enero de 1962.— Comuniqúese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo N “ 2487

Tegucigalpa, D, C., 11 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República

acuerda ;

Nom brar al Perito Mercantil 

Ro lando Caballero, Catedrático de

Nom brar al Perito Mercantil 

Augusto Rodríguez, Catedrático de 

Aduana y Práctica de A foro y 

Contab ilidad Fiscal y M unicipal, 

del Quinto Curso de Comercio del 

Instituto "L a  Salle” , de San Pe

dro Sula, Departamento de Cor

tés. en lugar de[ Perito Mercantil 

Guadalupe Jácome. que renunció.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Es

pecial de dicho Instituto, desde 

la  fecha en que empezaron a pres

tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

R. V illeda  M o r \les .

F1 Secretnrio Je Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

José Martínez (j .

Art. 4' —  De conform idad con el 

Art. 67 de| Código de Educaci' i 

Pública, se incluirán enseñanzas 

complementarias que mejorarán y 

dignificarán la personalidad de 

los educandos, pero se aplicarán 

en todo, como ya queda estable

cido, los Planes y Programas vi

gentes.

Art. 5“— Este Centro funcionará 

con la acción de los diferentes Per

sonales: Administrativo, Docente y 

de Servicio, de conform idad con 

la ley.

Art. 6“— El Personal A dm in is 

trativo lo form an: L n  Director, un 

Sub-Director. Consejero de Estu

diantes (Varones). Consejero de 

Estudiantes iS ritas .). Secretario, 

Tesorero Especial.

Art. 7 “— Los Personales. A dm i

nistrativos)- Docente, está integra

da ca-i por completo por Maes

tros Hondurenos, todos titulados 

y la mayor parte con larga v bue

na práctica en Educación Media

Acuerdo N° 2489

Tegucigalpa, D . C., 11 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar con carácter interino, 

a los s i g u i e n t e s Catedráticos, 

Miembros del Personal Docente 

del “ Instituto Tegucigalpa” , de es

ta ciudad, en la forma siguiente:

Profesor Benigno Hernández, 

Catedrático de Estudios Sociales, 

de Tercer Curso, Ciclo Común, en 

lugar de la Profa. Cristina C. de 

Bustamante.

Profesora EUy Guzm án de Cha- 

varría, Catedrática de Idiom a Na- 

ciona,l de Segundo Curso Ciclo

Acuerdo X " 2490

Tegucigalpa. D . C., 13 de agos

to de 1962.

F.I Pres’dente de la  República

a c u e r d a : N

Aprobar el Proyecto de Regla

mento Interior del Instituto “ San 

Antonio de M inas de Oro, Co- 

mayagua, en la form a que se de

talla a continuación;

C A P IT U LO  I

ORGANIZACION

Artículo I o— Ej Instituto Depar

tamental “San Antonio” , es un 

Centro de Educación Media, con 

categoría de Privado Autorizado, 

fundado y patrocinado por el R. 

P. Fr. Feliciano N ápo li, sostenido 

con fondos particulares proceden

tes de cuotas de alumnos, activi 

dades de éstos y de los Profesores 

del establecimiento, lo mismo que 

de las donaciones voluntarias que 

puedan verificarse.

Art. 2”— En el presenté año lec

tivo se in ic iarán las labores con 

dos cursos, Primero y Segundo 

del Ciclo Común de Cultura Ge

neral del P lan  Básico, según la 

matrícula lograda, aceptándose 

varones y señoritas que reúnan

Art. 8"— El Personal de Serv icio 

solamente lo compondrán una 

aseadora y un conserje,

Art. 9o— El alum nado del Inat. 

lo formarán varones y señoritas, 

matriculados conforme a la ley, 

para los cursos Primero y Segun

do del Primer Ciclo del P lan  B á

sico, ) se- organizarán en Socie

dades de Estudiantes siempre ajus

tados a la ley y las orientaciones 

del Director y los Consejeros de 

Estudiantes.

Art. 10.— Además de las atribu

ciones determinadas por el Código 

de Educación Pública, Reglamento 

General de Educación Media y 

otras leyes vigentes, este estableci

miento se sujetará a las contenidas 

en el presente Reglamento In te 

rior.

CA P ITU LO  I I  

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Del Director

Art. 11.— El Director tendrá las 

obligaciones siguientes:

a) Asistir puntualmente al ejer- 

cicio de su cargo, todos los día*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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v i ' j í . Au. 17. I jM ohihido al I i'mi 

hum o del Dircclor,

lu íb iles. a l«s> ..... «■.- - f ................  |

rias, «Hendiendo en persona todos>tero pagar ningún recibo que no 

lo* asnillos que «e refieran n la ! ’ 11'\t» vi visto bueno 

burila  marcha v prestigio del i*s- ron firma y sello.

•ahh ’i •¡miento.

b) \ i ¿silo i de cerca e l . engra

naje del servicio. asi en ln que se 

refiere a! ni m imado como a las 

labore* »h- los catedt áticos.

r) Esforzarse porque la m- 

•cñan/a «e i ni par I« ' ti forma prác-

TT.

CA P IT I LO V 

Del Personal Dormir

Art. 18.- Corresponda al 

conal Docente:

a) Preparar m u  la debida an-

i lm lm  i!v I"- limile* «Ir la moral. 

Lu hum a* cosí timbres v las leyes 

d.'l llamo.

Art. 27. Tam hin i «fm■»!« Ia n il

lado el alumnado para la organi

zación de la Asamblea Cenrnil de 

Estudiante* de licúenlo con l.i ley.

Art. 21?. I'.n tiempo 

previa consul'a con el 

y orientación de partí1 de

fica v efirienle coi* aus ocia de 

copian V memorizaciones insubs

tanciales

d) Interesarse porque la disci-¡ 

plina del e*tahlceimienln se oriente 

median Y  acciones de cariño, res

peto muluo. tolerancia. libertad y 

principio* de una verdadera de

mocracia.

el Hacer que e' Tesorero Espe

cial. por medio del conserje. des- 

pliegue la mayor actividad para 

fograr el pago puntual de las m o 

ras de alumnos y poder mantener 

•1 día el pago de los »ueldos del 

Profesorado,

p o i t u n o .

Director 

ln* Con-

I licipación sus clases e\ilando ini-j se) ero* de Estudiantes. lo* alum 

i provizaciones qu»* perjudicarían I nos pueden planificar organizar 

¡seriamente la calidad de enseñan- I y llevar a la práctica c x i i i  *iones 

I /a que «*■

! e im i e n t n .

Pmfcsorvs. alumno- \ 

elcmenlos que tomen
A11. :w.

lodos lo*
parle cu la vida drl estableci

miento, ajusfarán su conducta a la 

aspiración de conseguir prestigio 

v gloria constantes para el cen

tro.

Art. 39. VMc Reglamento mi- y Químicas. Artes M nm uU  r?® 

pegara a regir desde su aproba | cación Musical. Dibujo v * f .

lado. Educación Física, 
quese.

Plan de I lu d io s  ,|P| r¡ ,

* • ‘“wf c*-

"  ! |mv"  I ' í n  ArriaaI<b>r
drtgucz. en e| sentid de i i 

las asignaturas siguiente*, n . ü,í 

Curso del C id0 Diversií; j * 1 
Fdur«j¡,-,, Nn,„„|;

f» E*timular en 

cooperación de lodo

lo posible la 

los miembro* 

de ln> Personales Administra)» o 

>, Drícenle. para el mejor efecto 

de las labores educacionales.

< A P1T ILO  III

De/ Srcrrlarip

imparte en e' estable- j culi ora es. de acercamiento íutei- 

1 colegial, con miras al conocimien

t o  directo de |o* valore* naciona- 
b > Eslim ular en el alumno el | v fi-gjj.rnizaciÓM de las jnven- 

espíritu de superación tratándo lo , |1(,nH„reñas. significativas i(p

en ta! forma que no se sienta da- j |3s ,nej01.e* esprí-anza* par» e' 

nado en su dignidad personal. ¡ |m n ,.M¡r |., |(í, lr jd.

el Concurrir al servicio de su.-' . . .• i ••
. , , . . Arl 29. En la oreparacmn la

clases puntudlinente y durante !ns '

15 minutos que marca el horario. ■ ra

*»ara no perjudicar a| estudianta->

tío <’n el liempo di-ponible para!

*ti capa* itación.

Arl. 29 . 

el despnvoK im icn lo de inda

estas aclividade*. los alumno* aprn. 

vecharán la* boras >acantcs. para 

u* reunione». evilandn en lo po- 

! -ib'e el íitra-o vn i 1 *en ic io  de la 

d l Emplear dicho liempo exclu-, claM's.

-námenle al servicio de su clase.
-i» dedicarlo a «Minios ajeno- a la, ^ r l. iíO. S* e-pera an.pl.a co 

■nM-ñanza.

ei<m por c| Supremo Poder Eje

cutivo. -Comuniqúese.

R. V im .eda Morm .k?.

El S tne la r io  de F.Mf'do en ct 

Despacho de Educación Public*

/osé Martínez O.

Acuerdo N" 2491

Tegucigalpa, D. C.. 13 de ago?- 

Ae 1% 2.

El Presídeme de la República

aclerda:

^olorizar la suma de <1- 12.100)

). M o¿ 

Conumj.

K. V t i .u n v  Mohaiej.

F.1 Serretarin de Ls|ado 

Despacho ,1«» Fduración p ^ . .

hné .1 fart¡wrz

¡lea,

0.

Acuerdo N" 2194

Tegucigalpa. D. C.. 13 ju  lim. 

to de 1962/ lg0S>

El Presidente de la Repátífc,

Ar. tERDA:

Autori/ar la suma de tL 49.00)

"  ’!ln vpín,i,r^  lempiras, que por cuarenta y nuev? lempiras que 

Especial de| Insiíh i- , por la Tesorería Especial del 2»,

'operación de| alumnado en el ps-

j fuer/o por resolv.T Iddo? los pro 
Art. 19 - Es prohibido al Per* ( bleroas que ■ 

sonal Dórenle aplicar a sus alum- dentro de la 
nos ninguna dase de castigo

i.i T morena

lo Departamental “ Oriente", de titulo Departamenlal “Lempln* 

la dudad  dp Danlí. «c hará efec de San Marsos de Colón, se ht*

Art. 20. En jos asunto* pura

mente de disciplina se recomien

da a los Profesores valerse de los 

Consejero.* d^ e?ludiantcs o enten

derse directamen'e ^ n  e’ Director,

n a  a| *eñor (.arlos Medina, can 

c puedan p re^n ia i : ,ida'1 'lw  ,e corresponde por ha 

vida del eMableci ¡ r,’r •'«’ttaraciones al Instituto men 
| cjrnado. según Contrato, rvlebra 

do en (re la Directora del Colé 

?io ' 11 *<'ñor Mcditia.

nm*nto,

C A P IT I EO V III

Del l ’rrsonal dr >Vr ríVi/»

Arl. 12 .—E| Secrelario. encar

gado ifel llecistro v de la corres

pondencia oficial del Instituto. ser¿í (. AP IT I LO VI 

re»jKinsjb|e por su manejo, aten

ción. orden v conservación, no |H*r-; />r ^  C<m¿ jcros d? Kitudmntrs 
mítiendo in  ningún ca*o su adu l-1
teración »> e\tra\io en perjuicio 

del hnen nombre vmi el servicio de 

dicho centro.

Art. 1 El mismo Secretario, 

•n  hora*, vacantes de b>s alum- 

11 Os apiovechará para leerle?, ele-

Art. 21.- I-a principal acción 

de lo* Consejeros de Esiudianles. 

*e refiere a *11 ac liia  v cotistan'c 

\igilancia del servicio, principal- 

nvnte res|K‘d o  al alumnado, para 

lograr e! mantenimiento del orden 

v de una satisfactoria disciplina.

Art. .ti.--E| conserje tendrá la 

obligación esjiecial de cobrar la- 

cuotas de lo* alumno* del 20 al 

ú llim u  de cada me*, dando cítenla 

diariamente de lo recaudado a la 

Dirección, entregándolo a*imi*mn 

en la Tesorería Especial.

Arl. .12. Corres|«mde al con- 

*vrje llevar \ traer cuando «ea 

necp*ano !a correspondencia o f i

cial del In-utiiio. lo mismo q w

1.1 y¿i*li> *e lomará <!*• los Ion* 

do* Especia|e> existente* en dicha 

Tooreria v |>v*rteneciente* al Ins

tituto en n- frrenc ia (C om un ique  

se.

R V illeda  M orales .

1.1 Se* r *1.1 rio de Estado en el | 

>-*paeho de Educación Púb lica .)

losé Martínez O.

rá eíecliva a la Sucursal de Fo 
mentó en dicho lugar, cantifa]

| <pie le corresponde por sumjnútro 

. de material para servicio del cea. 

tro educativo mencionado, aegón 

Factura N f?0104. de fecha 13 de 

ju lio  próximo }msado.

Ej gasto «e tomará de los Fog- 

dos E'peciales existentes en <feh 

Tesorería y perteneciente? a} refe 

! rido ín-’ ituto.— Comuniqúese.

El

correr lu*la* de convocatorias 

Proft'Mjrado o ()■• invitaeione. 

fitM as o reuniones del' (.entro.

Art. Vi.- También e? obligación j 

del conserje coojftrar en el arre- 1 
trio v aseo de? edificio.

C A P 1T IL O  V II

Art. i l .  Cada día [»or la tarde 

*¡n efretar el *eivicio de las fla- 

-e*. la a.*eadora verificará la linr 

pieza de toda* la* dc|>4iidencias

C A P IT I LO 1\

im^ntu» de las leyes (H?| R am o ,, valiéndose de mucho tacto v pru 

que convenga que ello* conozcan; dencia. buen ejemplo v bumo* 

para su cumplimiento, principal- niodak>. 

mente sobre ■‘lis atribuciones o p ro .,

üibicioiie<s. agregándose la* e^pli- Art. 22. -l.na ve¿ establecido 

tacioite* del caw. e! uniforme que usarán los alum*

, nos. (oí Consejero* vigilarán ej 
Art. I I .  Son horas de *ervi-(aH.() puntualidad v presentación 

ció. así para el S  cretario como j ^  j0¡4 n,ismo^  prac-icándoles 

para los dema* empleados de| f*-! revisiones,

tablecimiento, en los días hábiles,

Aa la* f> \ 15 a. m. a las 12 m. y Art. 23. -La vigilancia de b>s de1 plantel, de manera que al mi 

de lu 1 > 15 p. m. a las 5 p. in. | (.onsejeros en favor de la conducta ciarle la.* lalntr»-* docente* en la 

Los (.aledrálúos >e jiresentarán a jd e l alum nado, abarca no sólo den- j mañana, no hava ninguna inl '- 

la hoia exac ta y*n que les toque j tro de| plantel, sino que fuera rrupción. 

el desmipeño de mi» clases apro-lde él. 

vechando el tiempo completo eo-

respondiente en «ada una. ............................... , Dispoúciotu's Fináis
De los Alumnos I .........

i Art. .55.— E> prohibido a

Art. 21. Funcionando el Ins- i Miembros del Personal de Serví*

t¡luto en forma mivta, los varones! eio. el trato fam ijia r con los alum-

Art. 15. Los sueldos y gastos actuarán como verdaderos caba- ¡ no*.

del Plantel se cubren en lorm a ,l|eros. con la mayor coin|>ostura y

líqu ida con las partidas asignadas, Jerencia. demostrando siempre el

en el Presupuesto respectivo, es- respecto que se merecen las seño

pecialmenle con las cuotas de lob|r¡ías compañeras.
alumnos, por consiguiente, de l a ,

actividad del Tesorero depende) Art. 25. -Para asegurar un me
jor aprovechamienlo y evitar pér

didas de los derechos de exáme

nes los alumnos se empeñarán en 

su asistencia punlual a clases, jus

tificando por medio de excusa*

A cue rdo  V  2492

Tegucigalpa. D. C.. 1 1 de agos- 

a | lo de 19í»2.

! El Prr^idhile de U  República

ACTE kDA:

R. V jlleov Morales. 

Secre lario  de Estado en eT

Despacho de Educación Púbnci, 

fosé Martínez 0.

to

t

\oml •rar a la Profesora Engra-1 
cia N ásque/ de Catiro, Profeso

ra de (.onsejo A* Curso y Orien-! 

tacion del Instituto “ Francuco M o . ' 

la/.án’ . de Sabanagrandv, en sus- 

litución de la de igual título. Ce

lina Lagos, quien interpuso su re- 

mi i L f i . t ,

Acuerdo N” 2495

Tegucigalpa. D. C„ 13 de t g »  

de 1962.

El Presidente de la República

a » l e r d a :

Autorizar la suma dé

ÍL 112.501 ciento doce 

1 cincuenta centavos que por 

1 rorería Especial del Instituto Dfr - 

pariamenial "León Alvarado”, d#

la ciudad de Comay&gua, sé

a Directora dé di4#

fi.AP IT l’LO IV

Del Tesorero Especial

l<

que no aparezcan rezagos de suel- 

dos cada mes contándose también 

«on la activa cooperación del con- 

aerje. como cobrador de dichas 

euolas.

Art. ">6. Queda prohibido a 

Profesores y empleados del esta

blecimiento, iwnpar a los alum- 

nos en asuntos particulares o en 

los de su servicio, dentro del ni i ti

mo.

La nombrada devengará ej suel- f . 

do a.'ignado tu  e¡ Presupuesto E*-i^ ec lvd a _

; pecia! de dicho In t itu lo , de^de, ,Ils," ul° ’ que inverü»

| la fw ha en que empezó a prestar ‘‘h <-l pfl^o de los recibos y 
; su.* servicios. Comuniqúese. , ras siguiente?:

W Vii.i.eíh Morales. I.--Compra y mano de obra «b

l i e , , -  1 r  . 1 * Ia Construcción de Aparatos p«*
I i Secri-tario de Estado en el j  _i_. L  va. ^ ím

i Despacho de Educación P úb lic a ,! . . .  .
I ir  isica.

Arl. 16. El Tesorero tiene la ' 

obligación de atender con pron

titud la* órdenes emandadas de !a 

Dirección del Plantel, para no 

afectar la normalidad en el desen

volvimiento de los servicios de

escritas sus 

tarias.

inasistencias involum

Art. 26 .— Los alumnos quedan 

facultados para realizar organiza

ciones estudiantiles de carácter so

cial, cultural, científico, deportivo, 

de asistencia social, ele., siempre

Art. ?7. Es prohibido a Pro

fesor» ‘s y alumnos llevar a| esta* 

blecimiciilo libros, revistas, pape

les. publicaciones o cosas que 

110 se relacionen con las labores 

docentes, evitándose de intervenir 

en cualquier acción que tienda a 

la introducción o propagación de 

doctrinas exóticas, condenadas por 

la Constitución y las leyes del 

paío.

José Martínez O.

Acuerdo N" 249,'t

1* y 2» Edades Var®®J 

consistente en un cajón deMrnffl* 

ble y unas paralela», L 39.00.

2.— Compra ocho argollas di 

, hierro para afianzar l*s paralela*

Tegucigalpa. D. C.. 13 de agos-!de madera para servicio de U w *

se de Educación Física, L lo.W‘

3.--Cuatro tubos de tinU ^  
gestetner negra, L 20.00.

4.-T tes Cajas 48 hojas steacü 

gesletner. L 37,50.

Total L 112.50.

de los fo *

lo de 1962 

El Presidente de !a República 

A c r  k h i >a :

Ampliar el Acuerdo V  720, de 

fecha 20 de tnarsu> del año de 

1961, que concede equivalencia 

de esludios de las materia* com

prendidas conforme a| Plan de 

Estudios de Educación Secunda

ria, con las similares a las del

E| gaslü se tomara 

tíos Especiales existentes en 

Temería y pertenecientes al
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en ri'fop m-ia. Conumí- 

qU<9e’ R . V m .lkda M o ra le s .

El Secretario dr Estado rn e' 

P^pgobo de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2496

Tegucigalpa. ^  l ê ag °s*

l„ *  1962.

El Presidente dr la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguiente perso- 

BPt, Miembros drl Personal Do-

Acuerdo N° 2498

Tegucigalpa. D. C.. 15 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República

ACU ERDA :

Nombrar a partir drl V  de ¡sep

tiembre de] presente año, a la 

Profesora Delia Matute Cabirles, 

Directora (in terina), de la Escue

la Rural M ixta de la aldea G io

conda. M unicip io  dr Sonagüera, 

departamento de Colón, en susti

tución de P ilar do Hernández, a 

quien se le concedieron <6 } seis 

semanas de licencia por razones 

de maternidad'.

.— , t La nombraba devengará H suel
éente del Instituto^ L epartamental ; J 0 a q lie t¡ene derecho conforme 

“Alvaro Contreras . de Santa Ro- n ecr(.,0 v  ]7J d(1, 16 ^

bre de 1957.- Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

sji de Copan, en la forma que si

gue:

Profesor Ramón Arturo Hueso,

Catedrático de Ciencias Físicas y 

Químicas de Primer Curso \or- 

mal (Ciclo D iv e r s if ic a d o e n  lu 

gar <M Bachiller Rubén Huezo 

Hernández, que renunció.

Profesora Marta Teresa de Fa

jardo, Catedrática de Técnica >

Práctica de la Enseñanza de Q u in 

to Curso Normal, en hipar de la 

Profesora Olea Espinosa de Ava

la, que renunció. j

Secretaria Comercial Marietta 1 . P °r *os de sep.

Osorio. Catedrática .fe Inglés de l ' ™ t e  año. a febre-

Primer Curso de Secundaria (C ic lo , r,° dp Contrato de Estu-

Diversificado K en lugar del In Hl0s en el K' ,ranJe™- en el cual

Acuerdo IV  25(Jl

Tegucigalpa, D. C.. 15 de agos

to de 1962.

El Presidente »lu !a TTepúblic* 

ACUERDX;

Autorizar la suma de (E 10.50) 

dieciséis lempiras cincuenta cen

tavos. que por la Tesorería Espe

cial de Educación Media, se hará 

efectiva a la Casa lliv  -ru y Com

pañía. de esta ciudad, cantidad 

que le corresponde por >uminis- 

tro de un soporte de seda para e» |

A V I S O S

RECtSTRO DE MARCAS I gabinetes p a ra  arch ivar y  p a r *  

________  ¡cuentas; la tas  p a ra  basuras; baü-

La in frascrita , Je fe  de la  Sección j les Pa ia  f a r d a r ,  de fibra» y  <?• 

do Patentes y M arcas de Fábrica , \ acero ’ arm arios p a ra  loza, ju e g o í 

dependiente de la  Secretarla  d e : Pa ia  cond im entos; envases p a ra  

Econom ía y  Hacienda, hace saber: ■ despachos; p latos de plásticos, de  

que con fecha cinco de nov iem bre , pa»pel V madera; cajas y  m acetero» 

del año en curso, se adm it ió  la  Pa ra  flores, de p lástico  y  de made- 

solícitud que dice: “Registro  y i i a ’ cestos; recipientes pa ra  picnics; 

depósito de una  m arca  de fáb ri- ' Qceiteros de m ano; tanques para  

ca. —■ Poder E jecutivo .— Secretaría aS lia í cajas con artefactos pa ra

Acuerdo N" 2499

Tegucigalpa. D . C., 15 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

m im eógra fo  de Escuela N orm al de Econom ía y H ac ienda— En ve- Pescar- E qu ipa je  ?  ^ UÍP° P“ »

Asociada, según Factura V  ^240 presentación de la C om pañ ía  Sears, an im ales a sabe r . bolsas de m an*
Roebuc and C 9, una corparación ^ para útiles, valijas de Maje,

El gasto «o tom ará di lo>. I’ on del Estado de N ueva  Y o rk , manu- portafolios; monederos; carteias y
dos Especiales existentes en dicha factureros domiciliados en 925 bolsos; llaveros; arneses, montura»

Tesorería y perteneciente a la Es- j South H om an  Avenue, en la ciU. y sus partes; guarniciones para ani-

cuela en referencia. - Conumi- ; dad de Chicago, Estado  de Illino is , m a*es látigos, y bolsas de cuen- 

quese. ¡Estados U nidos de A m érica , He-1 tas. M ateriales pa ia  raspar y pulir.

P v . i  i m  u  - I gún el poder adjunto, respetuosa- a saber: ruedas para lijar, pulir y  
R . \ n.LEDA M o r m  »■*. , mente coniparezco a  solicitar el r e .’ moler; papel de lija, p ie d ra  de aíi-

E 1 Secretario de Estado *>n e!

Despacho de Educación Pública.

Jo s é  M a rtín e z O.

Acuerdo N" 2502

Tegucigalpa. D. €.. 15 de aso* 

t0 de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

fábrica denom inada:

SEARS
según el clisé, conform e a l ad jun to  

certificado de registro N* 732.002, 

! del 29 de m ayo de 1962, de la  Ofi- 

¡ c iña de Patentes de los Estados 

; Unidos do A m érica , m arca  que am- 

' para, d istingue y protege recep-

Profesor Miguel Angel Toro, 

Catedrático de D ibu jo  Aplicado 

de Primer Curso de Secundaría. 

Ciclo Diversificado, en lugar del

É d ó B‘ íaPl 1 ■ t i r r  d' J I"s!íll,t0 “Gus‘a%,°renuncio. , , Adolfo A lvarado . de esta ciudad.

el 25 Je  agosto del presente año. 

en la form a que sigue:

Secretarias Comerciales María 

Antonia v, de Cáceres, Carmen 

Palm a Ardón y  M aría Irene de Ca

rias.— Comuniqúese.

R , V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

José Martín?: O.

¡ táculos, a saber: bolsas para ali- 

Nom brar a las siguientes }>erso- mentos, para ropa y para agua; 

ñas. Miembros de la Terna Exa- canastas para coser, y para des-

piinadora que practicarán Examen , perdidos; cajas para almuerzos; ^ . í09 Para soidar V Pa ia  ar, 
i T  •'Vi e- S
de I aqui-Mecanografia a un grupo i -

lar, lana de acero; cera para autos, 

pisos y muebles, pa ia  limpiar y  

y para pulir; trapos tratados quí

micamente para pulir; aderezos pa- 

1 ra bandas. Productos y composi

ciones químicas, a saber: prepara

ciones anticarbónicas para moto

res; preparaciones contra la nie

bla, para ventanas, anticoagulan

tes; fluidos p&ra frenos: limpia

dores para tubería de desagüe; des

odorantes domésticos, desinfectan

tes para animales; materiales quí

micos para extinguir incendios, 

compuestos para flu jar radiadores;

blica. concedió una beca de . . . .  

iL  150.00) ciento cincuenta lem

piras mensuales, a favor del joven 

Víctor Cáceres Nieto, para que 

realice estudios de Ingeniería Me- 

Ingeniero Rafael Hernández L . , ! cánica Eléctrica en el Instituto 

que renunció. i Tecnológico de Monterrey. Nuevo

i León, República de México, auto- 

Profesor Fausto JuM iniano Cruz. 1 rizado en Acuerdo N" 1447 de 

Catedrático de Quím ica de Prim er ■ fecha 23 de agosto de 1957.— Co- 

Cureo de Secundaria íC ic lo  Di- muníquese.

'Ü I " 1"  li<'1 Earhi' R. V illeda M ob les .

Fd'1 Ha" da l’ ' i ' *  m um m - E l Secretario de B tado  en <1

los nombrados devengarán el Despacho de Educación Pública,

 ̂suefáp 4 que tienen derecho con- José Martínez 0. 
forme Presupuesto Especial de d i

cho Instituto.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Púb lica .

José Martínez O.

Acuerdo Nrt 2497

Tegucigalpa, D. €.. 15 de agos
to de 1962.

El Presidente de la República

ACT’EKD A :

Nombrar a! joven Ju lio  César 

Santos  ̂ barredero del Instituto De- 

P«rtamental “ Juventud Hondure- 

,^ e  Ocotepeque, en sustitución 

la señora Albertina Peña.

El nombrado devengará el suel- 

®° asignado en el Presupuesto Es- 

de dicho Instituto, desde la 

en que empezó a pres-tar 

^  servicios.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

. E l  Secretario de Estado en el 

A p acho  de Educación Púb lica ,

José Martínez O.

Acuerdo N" 250^)

Tegucigalpa, D. C., 15 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

A m pliar ej Acuerdo N" 2189 

de fecha 15 de agosto del año de 

11961, que concede equivalencia 

dfe estudios de las materias com-

fungicidas; herbicidas: insecticidas; 

repelentes de an im ales y de insec

tos; flúidos p a ra  encendedores; 

g e la tin a  de petróleo; compuestos

Acuerdo N° 2503

Tegucigalpa, D. C .  15 de a ¿ros- 
to de 1962.

El Presidente. de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Ca

tedráticos, Miembros del Personal 

Docente del Instituto “Oriente” , 

de Danlí, El Paraíso, en la forma 
siguiente:

Las nombrada* devengarán el 

sueldo asignado en e| Presupuesto 

¡Especia! de dicho Instituto, desde contener derrames: materirf
1 la fecha en que empezaron a pres- quimico ^ tog ráfico ; preservativo*

tar sus servicios.— Comuniqúese. de aIim€ntos: im pues to s  para re-
n xi , ,  mover y para prevenir el orin y,
>. i l l e d a  o ra le s . la oxidación: compuestos paim dfiB- 

El Secretario de Estado en e1 j ti Uir el hollín. Explosivos, armas
De-pacho de Educación Pública. <je fuego y su equipo a saber: guar-

/osé Martínez O. niciones para cartuchos y balas y,

------  i cápsulas de escopeta; vainas para

Acuerdn \*<? i escopetas; rifles, revólveres»

Tegucigalpa D. r  a „0.  J T  T \  V ”'™
to de 1962 ;m inllas y fluidas; almohadillas pa-

Pl D  ̂ ra reculadores; chalecos para cáp-
rresídente de la RepúbHca jaulas y cohetes marinos y de ca- 

ACL’ERDA: j mino. Material de construcción, a

Nombrar a los siguientes Cate- saber: edificios para almacenar úti- 

dráticos. M iembros del Personal les- garajes, puertas de garajes;; 

Docente cfel Instituto ‘*La Frater- tablados de madera y de metal;i 

nidad” , de Juticalpa, Olancho. e» , moldura*,* pisos; madera compri- 

la forma siguiente: ^ i d a  (plywood); particiones; te-

Profesora Elvia García de Con- jchos y material Para foriar te

rreras, Catedrática de Idiom a Na- ¡chos: unidades de Pue, tas y ven
tanas; puertas de defensa y de teia 

metálica; catalones; puntales y pe

sebres; apoyos ajustabl«s para pi~ 

! sos; ladrillos de goma o de hule y

cional, Primer Curso Diversifica

do Norma!, en lugar, de la Pro

fesora Fausta de Aya la Méndez, 

que renunció.

s ue w iuu iu» « t  »*— ' — - --- D | Profesor José iNíaria Medina
I prendidas conforme al Plan de Es-1 ^roíesora Vilrna Ester Romero, i Castro. Catedrático de Castellano, 

ludios de la República de El Sal- i Catedrática de Pedagogía General, | de Quinto (.tirso .1,- Secundaría. Pai&

vador. con las similares a las del , 

Plan de Estudios del Ciclo Común 

de Cultura General, vigente en 

Honduras, a favor del joven R a 

món Romero Matute, en el sentido 

de inc lu ir las asignaturas siguien

tes: Primer Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General: Educa

ción Física. Artes Plásticas. Según, 

do Curso del C iclo  Común de C u l

tura Generál: Educación Física. 

Artrs Plásticas, Tercer Curso del 

Ciclo Común de Cultura Feneral: 

Educación Física.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

o weathherstripping; materiales 

calafatear; materiales para

la
construcción de papel y aisladores; 

ladrillos plásticos para paredes;
Primer Curso Diversificado Ñ or*! en lugar de 

mal, Técnica General de la Ense-! de Avala Mé
ñanza. Sociología Peda^ó<-íca Fi-1 i> r t i ' *'«""■* " ,7 "V "  Plstm as y atoercas; cernes cíe ma- 

losofía e H istoria de ^ E d u c a c ió n  . ^  ■ j  f i 14’ , rofe |dera, barandillas de hierro y ven-

y Organización Escolar del Quinto l ^ r (,e H l^ r,a " ‘induras y tiladores para techos. Accesorios 

Curso Normal y Sociología d fl Ce»'™  Am en 

Quinto Curso de Bachillerato por „ i , « j  i u  r r  . 

equivalencia, cambios que se veri ' ?  '; 'Ra|r *  h  ' 10,,'>0ra FaUS‘“ 

fícarán a jiartir del 15 del presen- j ) a a 

te mes, y en sustitución de la Pro-1 Los nombrado^

ica. Prim er Curso D i

versificado de Educación Normal.

Méndí

fesora Sofía 

renunció.

MabeJ Torres, que

Profesora D iana Eorena Came

ro, Catedrática de Biología Gene

ral y Pedagógica del Primer Curso 

Diversificado Norma!, a partir del 

15 del presente mes, en lugar de 

la Profesora Sofía MabeJ Torres, 

que renunció.

sueldo asignado en el Pressupues- 

lo Especial de dicho Instituto, des

de la fecha en qti(> empezaron a 

prestar sus servicio-, - Com uni

qúese.

R . V illkdv  MtntAi.ES.

El Secretario de E-lado en e! 

Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

de ferretería, p lom ería  y equipo pa 

ra barcos de m otor, a saber: puer

tas, ventanas y  gabinetes de fe- 

que renunc ió .! rretería; puntales, clavos; tom illos ;

devendrán e! I cerroÍos> y rodos Pai a  C™P-
i ñas, baños, lavatrastos y lavato 

rios; inodoros, bañeras; jabón  papel 

y arm aritos; bastidores p a ia  tó a 

la s , tuberías de agua y su ;- equi

pos; puntales p a ra  duchas y sus 

aparejos; utensilios para cocinar, 

asar y hornear; cernidores; cerca» 

de m eta l; cadenas ppjra a rras tra r 

y  para  atar; pasadores y gancho^

I
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para mangueras: regaderas de gra

m a  y reñidores; accesorios para 

p lom ería y fontanería; cerrojos, 

pun tilla*  y tachuelas. Metales y 

forja», a saber: barras para ju n 

tar, soldar y barras de bronce y 

de aleaciones; varillas y barras de 

metal. Aceites y grasas, a saber: lu 

bricantes de aceite y grasa, ma- ¡ 

qu inaria , motores y objetos en ge

neral; disolventes de gasolina; 

«ceite gumbore y candelas. Reves

tim ientos protectores y decorativos, ’ 

a saber: p in turas; barnices; es

m altes; laca; limpiadores de cepi

llos para  p in tar; removedores de 

p in tu ra ; selladores y preservadores' 

de p in turas; aderezAdores de cu

biertas de autos, cera para esquiar. 

M edicinas y preparaciones farma- ¡ 

céuticas, a saber: medicinas p a r»  

la tos y el catarro; laxantes, l i-' 
A m entos; aspirina; astringentes; 

preparaciones v itam ín icas; suple-j 

mentos de m inerales de a lim en to s ,! 

tab letas concentradas de levadura : ' 
óxido de zinc; germicida*, aceites 

medicínales, enjuagues y gárgaras 

para la  boca: alm ohadillas y em- 

p].\Mos pat a callos Vehículos y su.s 

partes y accesorios, a  saber: m oto 

cicletas; bicicletas; resortes absor

bedores de choques: unidades de 

aire acondicionado y de clim a aiti- 

fioir.l: autos, carrocerías: guarda- 

fangos: cubiertas para asientos, 

autos, botes y remolques utilita- 

> os; husos para ejes; resortes de 

•,,itos; direcciones, ruedas y en

granajes; ruedas; timones; para* 

brisas y sus partes: carretillas de 

mano; carritos ambulantes: coches 

v calesas; carretillas de golf y p a 

ra otros titiles; botes; unidades de 

tim ón  o dirección de botes; cerra-| 

Jes de remos; carritos eléctricos de ¡ 

golf y de propulsión a gasolina: ! 

velocípedos de m otor; varillas para ' 

vehículos y resortes pa r»  vehículos. 

Linóleo V carpetas, a saber: linóleo 

para piso y paredes; cubiertas de 

carpeta para mesas y paredes 

Aparatos, m áquinas y equipo* eléc

tricos, a saber: aparatos para luz 

y bombillos; luces para árboles de 

navidad, alambres y  cablee; con- 

du its y guarniciones; juegos de 

cuerdas; guarniciones para ins ta 

le-iones eléctricas; juegos de cam 

p iñ a s ; transformadores; lám paras  

para  secar y para calentar; hierros 

para soldar; motores; luces para  

autos y bicicletas; partes de Ign i

ción; magnetos; reguladores de vol

ta je ; chispas y tapones; generado- 

íes; linternas; mezcladoras y  com 

binadoras; abanicos; ventiladores; 

lavadoras de trastos; unidades pa

ra  disponer de desperdicios; calen* 

ta  dores de agua; calentadores es

peciales; a lm ohad illa^ para calen

ta r; frazadas eléctricas, aspirado

ra» y sus partes; aparatos para  

soldar; controles para cercas; ope

radores para puertas; Instrum en

tos puntiagudos para anim ales; 

televisión; amplificadores; micrófo- 

a paratoa y acesorlos de radio y  de 

nos; sistemas y accesorios de in ter

comunicación. Juegos, juguetes y  

artefactos deportivos, a saber: m u 

ñecas, vestidos y vehículos para 

muñecas; juguetes musicales; pis

tolas de juguetes; rompecabezas; 

juegos de sellos de hule; juguetes 

educativos; trenes de juguetes y 

sus accesorios; velocípedos; desliza

dores; vehículos s in  ruedas; aviones 

de modelo y de juguete; cochecitos 

para aprender a  cam inar; fichas 

de póker; dados y naipes; equi

pos para pescar, para  sumergirse, 

para  ju g a r  baseball, boliche, golf, 

tenn is  y  arquería; bolsas para  dor

m ir; zapato* para  la nieve; sa lva

vidas: señuelos para atraer aves; 

equipo para ja rd ín  de juegos, tra 

pecios y columpios. Cuchilleria. m a 

q u in a r ia  y  herram ientas, sus par

tes y accesorios, a saber: cilindros, 

cabezales pa ra  autom óviles; bom 

bas para  aceite y para agua; v á l

vu las de m otor; balineras, ganchos 

y broches; ejes diferenciales y  sus 

partes; carburadores, silenciadores; 

m otores de gasolina; motores re- 

acondicionados; herram ientas para 

a linear carrocerías; gatas; grúas; 

to rn illo s ; herram ientas de m ano  

p ara  m aqu in istas, fontaneros, plo

meros, carpinteros, albañiles, elec

tric istas, agricultores; barrenos; 

ta ladros; serruchos; moldes; lim as; 

lim atones; llaves inglesas: asas y 

m angos para  herram ientas; g ua 

dañas: cuchillas y navajas; tijeras; 

p o r tap lum as ; m áquinas para cor

ta r  pelo; sierras de m otor: cadenas 

conductoras; cadenas para b ici

cletas; m áqu inas  recortadoras y sus 

partes, para  animales; raspadoras

o rascadoras de tierras; excavado

ras de hoyos p a r»  postes; sistemas 

de pozos; bombas y accesorios; 

arados; cultivadoras; sembradoras; 

cortadores de heno; conductoras y 

cortadoras mecánicas: elevadoras 

de granos; rastrillos; tractores pa

ra ja r d ín : cortadoras de g ram a ; 

unidades parar molineros y sus par

tes; mezcladoras; tensoras y esti- 

radoras de cercos; compresores de 

aire y su» partes; tr ituradoras de 

hielo, extractoras de jugos; extin- 

guidores para incendio; ro c ia d o r»  

y pulverizadores; motores para bo

tes y embarcaciones; pedestales 

pa ra  motores; barredoras de a lfom 

bras; abre latas; m áquinas de escri

b ir; m áqu inas  de coser y sus pa r

tes; m áqu inas  engrapadoras; sa

capuntas; m áquinas duplicadoras; 

cuch iller ía  con base de m etal: cu 

charas y tenedores de papel; dupli- 

cadoras para  estarcir, tipo ge la ti

na; palas para chimeneas; ganchos 

y varillas ; ejes vivos; pulidoras y 

lijadoras eléctricas; sierras de m a 

no; cortadoras de setos; bombas pa

ra llan tas . A rte factos y m aqu ina 

ria de lavandería, a saber: m áqu i

nas de lavar y de secar; tablones 

para  ap lanchar; a lmohadas y fun 

das para  tablones de planchar; bas

tidores y  escaleriau para secar; 

escurridores; tensoras y es tira  doras 

de cortinas y servilletas; calderas 

para  lavar; tubos y polos para  ten

der ropa; bañeras portátiles. Cerra

duras y  ca jas de caudales, a saber: 

ca jas  de seguridad; cajas para  d i

nero en efectivo; bancos portátiles, 

cerraduras y candidos; ganchos pa

ra puertas y ventanas; cerraduras 

p ara  vehículos y  puertas y para  

o tras instalaciones fijas. A rtefactos 

c ientíficos y  para  medir, a  saber: 

c ám aras  y  accesorios; pe lícu la  fo 

to g rá fic a  sensibilizada; equipo para  

desarro llar películas; proyectores 

p ara  p lacas y  películas; panta llas  

de proyección; medidores de expo

sición, trípodes y  cám aras; papel 

fo tográfico ; anteojos medidores; 

anteojos de aum ento; anteojos pa

ra  el sol; gafas; yelmos para  sol

dar; binoculares; telescopios; im 

pertinentes; barómetros; h idróm e

tros, vo ltím etros; termostatos; b rú 

ju las ; calculadoras; calibradoras 

y sus partes; instrum entos m ecán i

cos paira d ibu jar, compases y d iv i

sores; reglas flexibles; niveles; re

g las; instrum entos para  m ed ir y 

su equipo; relojes mecánicos; un i

dades term ostáticas de control de 

calor; exam inadoras de ign ic ión; 

velocímetros; globos terrestres, m o

delos de vestidos; m iras y m irillas 

pa»ra arm as de fuego; papel sensi

ble para  im presionar fotografías 

y ampliaciones, equipo para a m 

pliaciones de fotografías. In s tru 

mentos horológicos, a  saber: relo

jes eléctricos y no eléctricos; relo

jes de radio; despertadores; relojes 

de bolsillo. Joyería  y artículos de 

metales preciosos, a  saber: joyería 

fina  y de fan tas ía ; brazaletes; a n i

llos; perlas naturales, artific ia les y 

cultivadas; d iam antes, rosarios, 

pulseras pa ra  relojes; cuchillería», 

artícu los secos y  hondos hechos en 

todo o en parte  de metales precio

sos. Escobas, cepillos y plumeros 

para el polvo, a saber: escobas; ce

pillos para  ropa; plumeros; cepillos 

para p in tar; brochas para  artistas; 

cepillos y ganchos para colgar; ce

pillos para pisos; cepillos de toca

dor: cepillos de mano; cepillos de 

dientes; trapeadores; rodillos para 

p in tar: alisadores o restregado! es; 

aplicadores de cera o enceradores 

y trapos para lim p iar  Loza, vas i

jas  de barro y porcelana, a saber: 

servicios de mesa, ja riones y ce

rám ica; filtros y refrigeradoras y 

sus partes: heladoras eléctricas de 

alim entos: suavi7»doras de agua, 

tipo de filtro : discos para f iltra r  j 

leche; hornos y filtros de aerocon-1 

d ic ionam iento  y clim a artific ia l 

Muebles y tapicería, a saber: ca

mas, sillas, sofás para estudios; 

ham acas; banquetas; catres; ban

cas; columpios p a r»  pórticos; des-j 

lizadores: bares y cantinas portá- ' 

tiles: gabinetes y arm aritos para 

crista lería; tocadores; baúles: ar- ‘ 

chivadores; ornamentaciones; es-1 

critorios; colchones; fundas: re

sortes para camas: libreros y es

tantes; libreros y sostenedores de 

libros: mesas para» jug ar; pedes

tales para maceteros; marcos y 

cuadros para  juegos; m am paras y 

canceles p a r»  ventanas y pórticos; 1 

sofás. Crista lería , a saber: vasos ¡ 

de mesa y de uso doméstico; reci- j 

píentes de vidrio, cafeteras de vi- ■ 
drio, botellas de v idrio  y ponche-1 

ras. Equ ipo  de calefacción, a lu m 

brado y ventilación , a  saber: de 

aerocondicionam iento y clim a a r t i

ficial; para la  hum edad; contra la 

hum edad; abanicos; ventiladores y  

sopladores; hornos; calderas; aero- 

ductos para  hornos; fogoneros; in 

cineradores ; quemadores de resi* 

dúos; estufas, chimeneas y sus im 

plementos, incluyendo cortinas, 

m am paras, morillos, caballetes, re

jas, varillas, cepillos, tenazas y p a 

las, parrillas  para chimeneas y pa . 

ra  picnics; estufas para cocinar, 

de gas y  leña; para ca lentar de 

gas, aceite y lefia; sopletes de ace

tileno; calentadores de agua, de 

gas, incubadoras; pasteurizadoras 

de leche; quem adoras de maleza. 

Correaje, m angueras, empaques de 

m aqu inar ia  y llan tas  no  metálicas, 

a  saber: ventiladores; forros para  

frenos y partes de frenos y bre

ques; llan tas  neum áticas y tubos; 

m ateria les pa ra  la  reparación de 

llan tas  y tubos; tubos flexibles; m a 

teriales no m etálicos para  em pa

ques; accesorios de hule para orde

ñadores; correas y bandas para 

m aqu inarias; m angueras de rad ia 

dor; pistones y anillos para  pisto

nes, m angue ra  para  compresores de 

aire, sellos para  bombas de agua. 

Instrum entos musicales y sus acce

sorios, a saber: instrum entos m usi

cales; atriles, batutas, cañas para 

instrum entos musicales, c u e rd »  

para  instrum entos musicales; p ia 

nos; órganos; fonógrafos de m ano 

y sus partes; á lbum es de discos

fonográficos; discos fonográficos, 

fonógrafos y sus accesorios. P a 

pel y papelería, n sabe r: papel 

para escribir; sobres: cuader

nos escolares; encuadernaciones 

do hojas sueltas; libros para 

cuentas; libros do anotaciones; 

ganchos; crayones; p lum as y láp i

ces; form ularios para  arch ivar y 

para franquear; ta r je tas  índices; 

servilletas de papel; papel tapiz. 

Ropa, a saber: tra jes; vestidos; sa

cos; cam isas ; b lusas; cam isones; 

pantalones; sobretodos; pieles, ena

guas; capotes; imperm eables; som

breros; gorros; rop »  interior; cor- 

piflos; sostenes; fa jas; corsés; fa- 

Jrs ataderas; guantes; m itones; 

m anguitos; estolas; bufandas; cor

batas; p ijam as; medias; bandas; 

c intas; pañuelos; tiran tes; un ifo r

mes; zapatos; ahulados; chaolas; 

ta jue lo s ; ropa de bebés A r tíc u 

los de fan tas ía , guarniciones y no

ciones, a  saber: encajes angostos 

y cintas; amarres; broches: flecos; 

cordones de zapatos; agu jas; gan 

chos y alfileres, rectos y  de cabeza; 

botones: ganchos para el pelo; 

ganchos; harpones; grapas: g an 

chos de crochel; marcos para ves

tidos: bastidores; m an iquis: pei

nes y broches pa ta  el pelo; ca

nastillas pa ta  coser; a lam ar; tr a 

mas: mechas o mechones de pelo 

postizo: diseños estampados para 

trabajos de a g u ja ; traspasos de 

hierro, calientes o secos; herra

m ientas y accesorios para acolcha

dos, para te jer y para  bordar; al-, 

m ohadillas y cojines para  hom 

bres. Tejidos textiles de punto  y 

de red y sus sustitutos, a saber: 

tejidos y géneros en piezas, com 

puestos de algodón, lana, seda, lino

o fibras s intéticas, o su com bina

ción simple o un ida a cualquier 

o tra fibra o su com binación; 

a lfom bras. m anteles; frazadas, 

cameras o cubrecamas y ropa 

de cam a; fundas o cubrecolchones; 

a lm ohad illas p a ra  niñeras; sába

nas; sobrefundas; colchas; v ibrado

ras. cubiertas para sofás, para cor

tinas corrientes y para duchas; 

cortinajes; cenefas; servilletas; en

cajes; cojines y  a lm ohadas de me-! 

sa ; toa llas y bastidores para  to»-i 

lias; trapos de baño; velos y telas 

para velos; cubiertas y fundas; 

m antos para autos. A rtícu los den

tales, médicos y  qu irúrg icos, tales 

como: soportes y sostenes atléticos; 

soportes pedestres; fa jas abdom i

nales; arm aduras; cabestrillos; me

dias qu irúrg icas; a lm ohadas san i

tar ias y fa ja s  sanitarias; suspen

sorios, sillas de ruedas; aparatos de 

inválidos para  cam inar; ayudas pa

ra el cuello y los hombros. A p a ra 

tos para  m asajes, a  saber: fa ja s  v i

bratorias; v ibradoras m anuales y 

para m asajes de mesa, en ciclos de 

energía m otorizada; m áqu inas  para  

rem ar y pa ra  andar en bicicleta; ro 

pa de gom a o hule pa ra  hacer ejer

cicios; cam as de hospita l; a lm oha

d illas pa ra  ca lentar; lám paras  de 

sol; gabinetes de vapor; vaporiza

dores eléctricos; atom izadores; res

piradores; pesarios; suturas; lam 

pazos; jeringas; botellas de agua 

caliente; cepillos para  dientes; p in 

zas; term óm etros; bolsas para  hie

lo; vendajes adhesivos; estuches o 

juegos esterilizadores de botellas 

para bebés, que consisten de estan

te, pesones, cucharas medidoras, 

botellas con cepillos y  pepes; p in 

zas, botellas para  a lim entar, go

rros y esterilizadores de m eta l; em 

plastos pa ra  callos; emplastos; a l

godón qu irúrg ico ; tela, dental; g a 

sa esterilizada; articulo»

dos pava hospitales; Juego* y  ^  

quinas pata ondas permmuj^. 

tijevas pava barberos; tijeras 

m sn iem is tas  y artículos p « n  ^  

mismos; pinzas, artefactos 

oír e instrumentos para
A 11 -- 1 cUbv.Alimentos y sus ingrediente^*,^ 

ber: dulces golosinas, quequ* ^  

fruta, frutas cristalizadas, 

de rellenos condimentados; JMiiti;
getatinas; m an í; cacahuates; 

reventado v  « « " -  Jreventado y aceite de m * ' 

cías; jarabes; castañas* WL_TW 
siropes; qUe80; jamón; 

Mercaderías no c las lfica^f^* ' 
ber; tela para marquesina’.  *  
teria l para marquesinU , 
y visillos para pórticos; 
gom a o hule; cubiertas dTZL. 
ras textiles y  de lavado^TÍ!' 

biertas o mamparas de tela'nan! 
parrillas de barbacoa; tapac*»*. 
tiendas de campaña; telas y u * ' 

ros para pintores; cuero artíflcUL 
flores y árboles artificiales; bu>&. 
ras; visillos venecianos y sus jt*. 
gos, consistentes en cintas, a * , 
das, tiradores, cinta luminosa; »  

tei as de hule; esteras para eeeáug 

almohadas par»  alfombras; sáfe
nnos; escalas y escaleras; sassn- 

chadoios de calzado; estucha par» 

coser estuches para lustrar sapt- 
tos; estuches para empapelar p* 

redes: ganchos para guindar ropa; 

juegos de tocador, compuestos dt 
palangana, peine, cepillo, ê njo, 

tarros para cosméticos e instru
mentos de manlcuristas; 

tapaderas de botellas; 

placas y figuras de cerámica; fe 

corazones para árboles da 

dad; empolladoras; incubadora; 
jau las y casas para aves; traamu 

para animales; colmenas; 

alam bradas y simples para 
destetadoras; nidos para 

ras; banquillos para 

"foggers", artefacto puesto aL«* 

cape del motor para rociar taftscP- 
cida; gallineros; tanques pan 

m acenar agua; cajas para 

tar; jaulas para ponedoras; 

badoras eléctricas para 

buzones; juegos de puertas g n  
garajes, consistentes en 
balineras, estantes de acefO» **** 

tes y cerraduras; material ■fáto* 

párente de red de a lio ilH I® ^  

jas, que sirve como 
vidrio; asientos de cojín**'fK* 
tractores, fajas de seguridad, 
ches azules que consistía  stt-<® 
removedor de grasa, edueKB 

aceite para pulir, trapo de 

ril, lana de acero y 

algodón; cubiertas pw* P*^01 
plásticos para alimentos; sstirftt» 

de goma o hule para 
protectores plásticos de 

p lan tillas  Cosméticos V 
clones para  el tocador, *  ̂
cremas para limpiar; polvo ‘ 

lápiz de labios; colorete; *****? 
ra m aquilla je ; agua de 

perfum es; desodorantes; 

ríos; máscara; 14pi* d* cê **’ 
les p a ta  el baño; cremas 

m aduras del sol; loción ' 
rarse; flúidos para hacer 
el cabello; aceites para d i  

tuches compactos; estuco* . 

lavar o cham pú para *1 

polvos y cremas dentales- 

gentes y Jabones, a saber 

tocador; polvo detergente p«“ 

var; removedor de la  ^

flu ido para limpiar; -u ij
el cabello; limpiador de 1» ^  
compuesto para lava o 

y compuesto para lavar
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que «c aplica o fija a los 

•¿tallos y productos mismos o a 
>wg envases, recipientes. receptácu

lo *  cujas, paquetes, bultos, fardos, 

¿rtróltorios y material publicitario 

.  ge propaganda. por medio de 

JoprtBiones, grabados, etiquetas, 

jn^bates, relieves, placas, estarci

d a  y en las otras formas y modos 

-feralmente acostumbrados en el 

a¿*rcio y en la Industria, para 

^¿0 lo cual agregan los demás 

¿ocamtntoe de ley.—Tegucigalpa, 

D C,f dnco de noviembre de mil 

11j0ftclentos sesenta y dos —(f) Jor- 

^  f l M  Durón” . Lo que se pone 

«a conbtimicnto del público para los 

tftctoa de ley —Tegucigalpa, D. C.. 

15 de noviembre de 1962.

Argentina M. DK CnÁVEz.

8,18 y 26 D. 62

La infrascrita, Jefe de la 
Seectón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de noviem
bre de) año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de) 
seftor Carlos Cardenal, mayor 
de edad, catado, industrial, 
domiciliado en la ciudad de 
Managua, República de Nica
ragua, según el poder adjun* 
to, respetuosamente compares* 
co a solicitar et registro y de
pósito de ia marca de fábrica, 
denominada:

WINDSOR
según et clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 10.775, del 9 de enero de 
1961, de la Sección de Marcas 
de Fábrica y de Comercio de la 
Ofieiaa de Patentes de Nica
ragua, la que ampara, distin
gue y protege cosméticos, per
fumes, desodorante?, y prepa* 
raciones para ei tocador, la que 
ftin distinción de diseño espe
cial. tamaño o color, se aplica 
* fija con cualquier clase de 
tipo de letras, de todas mane- 
rae, pintada, impresa, estar
cida, estampada, grabada, en 
reKeve o en cualquier otra for- 
«a utiliza ble, aplicándola a los 
Productos mismos, o a sus em
paques, envolturas, cajas o ar
icólos de propaganda para 
Proteger productos comerciales 

industriales, para lo cual Be 
agregan los demás documen
to® de ley, -Tegucigalpa, D.C., 
veinticuatro de noviembre de

novecientos sesenta y 
doe.—(f) Jorge Fidel Durón” . 

que se pone en conocimien- 
del público para Iob efectos 

¡je ley.—Tegucigalpa, D. C., 
26 de noviembre de 1962.

Argentina M. de ChXvez.

36- D. 62,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de noviem
bre del año en curso, se admi
tió la srl:citud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica. PoderEjecutivo- 
Secretarfa de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía California Chemi
cal Company, una corporación 
del Estado de Delaware, do
miciliada en 100 West lOth. 
Street, en Wilmington, Estado 
de Delaware, y con oficinas en 
200 Bush Street, San Francico 
20, C a l i f o r n i a ,  Estados 
Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la mar
ca de fábrica, denominada:ALKANE
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 

No 42.777, del 3 de febrero de 
1959, de la D i v i e i ó n de 
la Propiedad Industrial del 
Ministerio de Fomento de Bo> 
gotá, Colombia, marca que am
para, distingue y protege ma< 
Urias primas básicas parala 
elaboración de detergentes, la 
que sin distinción de diseño 
especial, tamaño o color, se 
aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los en* 
vases, recipientes, cajas, pa
quetes, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, relieves y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de noviembre de 
m i 1 novecientos sesenta y 
dos.—(f) Jorge Fidel Durón”. 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
26 de noviembre de 1962.

Argentina M. ds Chívez

26 D. 62.

La infrascrita. Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de noviem
bre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Re* 
giBtro y depósito de uns marca 
de fábrica.—Poder fijecutivo.- 

Secretaría de Economía y Ha
cienda—En representación del 
Beñor Carlos Cardenal, mayor 
de edad, casado, industrial, 
domiciliado en la ciudad de 
Managua, República de Nica

ragua, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica, deno
minada:

KARINA
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 9.434, del 15 de julio de 
1958, de la Sección de Marcas 
de Fábrica y de Comercio de 
la Oficina de Patentes de Ni
caragua, la que ampara, dis
tingue y protege productos in
dustriales y comerciales, con
sistentes en camisas, ropa inte
rior para varón y mujer, panta
lones, trajes para mujer, trajes 
de baño para varón y mujer; 
y rtros efectos de vestuario, 
la que sin distinción de diseño 
especial, tamaño o color, se 
aplica o fija con cualquier cía- 
se de tipo de letra, ‘de todas 
maneras, pintada, impresa, es
tarcida, estampada, grabada, 
en relieve o en cualquier otra 
forma utilizable, aplicándola a 
los productos mismos, o a sus 
empaques, envolturae, cajas o 
artículos de propaganda para 
proteger productos comerciales 
e industriales, para lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos s e s e n t a y  
dos —(f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
26 de noviembre de 1962.

Argentina M. de Chívez. 

26 D. 62.

La Infrascrito, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretoria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinticuatro de no
viembre del afio en carao, ae admitid 
la solicitud que dice: “Registro y 

depósito de ana marca de Fábrica. 
—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía California 
Chemical Company, uoa corpora
ción del Estado de Delaware, con 
oficinas en 100 West lOth Street, en 
Wilmington, Estado de Delaware, 
y domiciliada en 200 JBnah Street, 
San Francisoo 20, Estado de Cali
fornia, Estados Unidoede América, 
según el poder que obra sn esa 
Seoretaría de Estado, respetuosa* 
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrtea denominada:ORONITE
según el clisé y conforma al adjunto 
oertifloado de reglitro Np 34.122, 
del 23 de enero de 1955, de la Divl* 
slón de la Propiedad Industrial del 
Ministerio de Fomento de Bogotá, 
Colombia, marca que ampara, dis
tingue y protege sustancial y pro
ductos químicos usados en las indus

trias, en la topografía e investiga

ciones científicas, en los trabajos

ag'frotas y de horticultura, sustsn- 
e l * s  anticorrosivas, insecticidas, 
sustsnclas no Jabonosas %para la 
Mmpietade metales, pisos, maderas- 
telas, etc., la que sin distinción de 
dliefio especial, tamalio o color, te 
aplica o tija a los artlouios mismos 
o a los envases, cajas, paquetes, 
bultos y envoltorios que los contle 
□an, por medio de impresione», 
grabados, reil«ve«, etiquetas, mar
betes, estaroldcs y en las otras f >r- 
m is y modoe genefatmente aces 
tumbradoe en el oomerolo y en la 
industria, pa ra  todo lo cual se 
agregan los demás documentos ds 
ley.—Tegucigalpa, D. C., veinticus- 
tro de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.—(f) Jorga Fidel 
Durón”. Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 de 

noviembre de 1962.

Argentina M. de Chívez.

26 D. 62

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábflcs, 
dependiente de la Stcretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintidós de noviem
bre del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘ Registro y 

iepóilto de una marca de fábrica. 
—Poder Ejecutivo—Secretarla de 
Economía y Hacienda.—fin repre- 
ssbtaolón de la oompafii» Labora
torio Nicir»güense Químico Indus
trial, Sociedad Anónima, una socie
dad nicaragüense. del domicilio de 
Managua, República de Nicaragua, 
segó o el poder adjunto, respetuo
samente comparezco a solicitar ei 
registro y depósito de la marea de 
fábrica denominada:

J ACQUEL1NE
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro Np 11.864 
del 7 de agosto de 1962, de la Sección 
dei Registro de Maroas de Fábrica 
de la Oüclna de Pateotes de Nica* 
ragua, marca que ampara, distingue 
y protege toda clase de productos 
cosméticos, perfumes y preparacio
nes para el tocador en general, la 
que sin distinción de ó lseOo especial, 
tamaño o color >e aplica o fija a los 
artículos mismos o a tos envases 
cajas, paquete*, bultos y envolto
rios que los contien. n, por medio 
de impresiones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbete», estarcidos y 
en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la ioduatris, para todo 
lo cual s» agregan los demás docu
mento! de ley.—Ttgudgalpa, D. 
C., veintidós de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.—(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
26 de noviembre de 1962.

AMOTINA 1L N  CHÁTB

26 D. 62.

*

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maroas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dieciséis de noviem
bre dei afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca da fábrica.— 
Poder.— Poder Ejecutivo.— Secre- 
taríade Economía y Hacienda.—Yo, 
Gustavo Acosta Mejía, mayor de 
edad, oasado, Abogado, de este Dis
trito Central, en representación del 
sefior Armando Araujo, mayor de 
edad, casado, industrial, residente

en Santa Tecla, Repúblloa de El Sal
vador, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito inicial como 
marca de fábrica hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

FLOR DE CAFE
según el clt*é, marca que ampara, 
distingue y protfge café soluble, 
la que sin dtstinolón de temado o 
oolor. se aplica o fija a loa artieuloe 
y productos miamos, o a loe envases, 
recipientss, receptáculos, cajas, bul
tos y paqustes que los contienen, 
por medio de Impresiones, grabados, 
relieves, etiquetas, marbetes, estar
cidos, y en laa demás formas y mo
dos general mente acostumbrados sn 
el comercio y en la Industria, para 
to d o lo oual se agregan los demás 
documentos de ley. Respetuosa
mente os pido admitir esta solici
tud con los documentos citaioi, 
que se le dé el trámite de ley y que 
se tenga por sustituido el poder oon 
que actúo, en el Lic. Jorge Fidel 
Durón, con todas las facultades de 
que estoy Investido.—Teguoigalpa, 

D. O., dieciséis de noviembre de 
mil novecientos sesenta y doa.— 
(O Guatavo Acosta Mejía”. Lo que 
se pone en conocimiento del públl* 

' co, para los efectos de ley.—Tegu- 
ctgalpa, D. C,, 26 de noviembre de 

1962.

Argentina M. de Chível

26 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la Seeeión 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eoc- 
nomla y Radeuda, hace saber: que 
oon fecha veintitrés de noviembre 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que.dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica.--Poder— 
Poder Ejecuvito.-Secretaría de Eco
oomía y Hacienda__En repreaenta-
clóndel seflor Armando Araujo, de 
la oompafiía Armando Araujo, S. 
A., aodelad comercial domiciliada 
eo Santa Tecla, República de El Sal
vador, según la adjunta Carta - Po« 
der, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica hondurefia, 
Je 1a marea de fábrica denominada:

PALMERA
segúftel clisé, maroal.'que ampara, 
diatingue y protege jabeoes y toda 
clase de detergentes, la que sin 
distinción de diaeflo especial, tama* 
00 o color, ie aplica o Sja a los 
artículos y productos mismos o a 
los envaaes, cajas, paquetes, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, 
grabados, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otr*s for* 
mas y nudos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
Industria, para todo lo coa! se 
a g r e g a n  los demás documentos 
de ley. Para la continuación de 
eate aaunto, sustituyo el poder con 
el que actúo con las mismas facul
tades, a favor del Lloenciado don 
Jorge Fidel Durón. de generales 
conoc idas. — Tegucigalpa, D. C., 
veintitrés de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos__(f) Gusta

vo Acosta Mejía”. Loque se pono 

en conocimiento del público, para 

ios efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 

O., 26 de noviembre de 1962.

Argentina M. de Chívez*

26 D. 62.
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE DICIEMBRE DE 1962

Le Infriaorile, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mercas de FAbrtca, 
dependiente de la Secretaria de 
fcjonomla y Hacienda, hace saber: 
que Con ferh» once de diciembre 
del año en ouiso, se admitió la soli
citud qoe antecede: "Rcgletro y de
pósito de ura marca de fábrica.-  
Seflor MlnHtro de Economía y Ha
de nda.—SfccIón de Pa t en t e *  y 
Marcas de Fábriia.—Yo, Héctor 
Ren¿ cáceres, mayor de edad, Con
tador Público y de eate domicilio, 
en n i  condición de apoderado d< 
I» Empresa Alimentos Preparados. 
B. A., del domicilio de San José, 
Ocata hice, lo que aciedlto con e¡ 
testimonio de la escritura pública 
de poder, autorizada en ¡a dudan 
de Bao José de Coate Rica, ObIs 
Rica, por el Notarlo Rm ild  O 1i 
Hernández, el 20 de aeptlembn 
del corríante afto, que acomptfh 
ante Ud , cok parezco pidiendo e 
regUtro Inicial y cepótHo de la 
marca de fábrica de ir 1 representa 
da, que censista en la leyenda que 
dice: “ Del Campo” , cncirrada et 
un óvalo, marca da fábrica que am-

DELCJM

Nombramiento de Gerente
El suscrito, en su condición de Representante Legil 

de la Sociedad “Exportadora de Café Honduras, 9. da 
R. L/\ • los comerciantes de esta plaza y público en gene
ral hace saber: que en Acta Número 10, levantada en la 
ciudad de San Salvador, República de El Salvador, el 28 
de agosto último, Ins miembrrs de dicha entidad, en 
Asamblea General extraordinaria, nombró Gerente de la 
misma, al s< flor Claus Schnau, mayor de edad, casado, 
Técnico en Café y de eete vecindario, autorizándolo rara 
que h*ga uso de la rezón eocial y para ejercitor todas y 
cada una de las facultades que determina el contrato 
social a los Gerentes. El acta fue elevada a Instrumento 
Público por el Notario Gonzalo Pascua h„ de esta ciudad, 
el dieciséis del presente mes. Lo anterior se pone en 
conocimiento para les fines de ley—San Pedro Sula, 17 de 

noviembre de 1962.
FEDERICO ROSENBERG,

Administrador *!<■ ‘'F.xpnrUdor*
<lc C»f¿ Hondura*. 8. «i* K- L."

10 y 26 D. 62. y 10 E. 63.

para, distirgue y protege: jugos d* 
frutas y vegetales, extracto de lo- 
miamos productos y cualquier otn 
preparado a lirenticlo. Is -jue inie 
pendientemente de Umi f>> y color, 
se aplica o fija a ¡es artículos y pre- 
dnctis o envases y en vellorios que 
loa contienen, jor medio de etique 
tar, Impresiones y marbetee, y en 

otra forma y modos generalmente 
empleadcs en el comercio y < n la In
dustrie para todo lo cual preaenU- 
loa de mi 3 dcccmentoe.—Tagucigal- 
pe, D. C., once de diciembre de mil
noveelentoe sesenta y dot__(f) Hé&
lor René Cáorrei". Lo que se poce 
eo eonedmlento ('el pób Ico, para 
lea efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C\, 14 de diciembre da 1962.

ém . Abcentina M. db CaÁrtz

29 D. <2 5 y 15 E. 63.

T i n ^ O S  SU PLETO R IO S

El infrascrito, Secretario del 
Jazgado Tercero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y pata los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha dieciséis de noviem
bre del corriente año. se pre
sentó ante este Despacho, el 
señor Francisco Foneeca Ma
tamoros, mayor de edad, casa
do, agricultor y de e&te vecin
dario, solicitando título suple
torio s bre los siguientes in 
muebles: a) Lf;te de terreno 
que mide cuatro manzanas de 
extensión superficial, acotado 
con cercas de alambre espigado 
y piedra, ubicado en el caserío 
de El Chimbo, jurisdicción de 
Santa Lucia, y en el cual ee en
cuentran construidas dos casas 
de bahareque, entejadas, con 
sus respectivas cocina?, todos 
estOB limites son: Al Norte, con 
carretera que conduce a Valle 
da Angeles; al Sur, con cami
no que va a Santa Lucia; al 

..Este, con posesión de Bib'án

Lagos, y al Oeste, con propie

dad de Isidro Gómez; y b) 

Otro lote de terreno sito en el 
lugar descrito anteriormente, 
el que mide ocho manzanas de 
extensión supeficial, acolado 
con cercas de a'ambie de \ úa 
y Medra en  les Figuiente* 
límites: al Norte, con pre pie
dad de Catalino Lago?; al Sur, 
con carretera ’ que conduce a 
Santa Lucía y propiedad de 
Isidro Gómez y Nazario Has. 
bum; al Oriente, con terreno 
de José María y N¡colusa 
Coello Lagos, y al Poniente, 
con propiedad de Reinaldo 
Coello: loa anteriores inmue
bles los hubo por compra que 
hizo al aeñor Juan Modesto 
Bustillo, pan acreditar loa ex
tremos de au solicitud ofreció 
el testimonio de loa señores: 
Salvador Lagos García y San 
tiago Ramos Aguilar y Felipe 
Lagos, en los terrenos ante* 
riormente descritos, no hay 
poseedores pro indiviso.-Te 
gucigalpa, D. C., 19 de no
viembre de 1962.

Orlando E. Cáucamo T., 
Srlo.

26 D. 62. y 25 E 63.

mino viejo de Tomalé, y al 
Occidente con  propiedad de 
Rsúl Núñez.-Gracia*, Lem
pira. 7 de noviembre ae 1962

Salvador Lópb;z h., 
Secretario.

26 D. 62. y 26 E. 63.

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Lempira, al pú
blico en general y para loe 
efectos de ley, hacesalrer: que 
con fecha seis de noviembre 
dfl corriente año, se presentó 
a este Despacha, el señor José 
Arnulfo R i v e r a Henríauez, 
mayor de edad, casado, Tele
grafista y vecino de ia ciudad 
de Tegucigalpa, D. C., s. lici
tando se le extienda título su 
pletorio sobre los siguientes 
ii muebles: a) Un t er reno 
como de diez manzanas de ex
tensión superficial, sito en el 
lugar denominado “El Cha
parral” del municipio de Gua
nta de este departamento, cul
tivado de zacate, cercado de 
alambre, cimiento y piña, li

mitado así Al Norte, con pro 

piedad de Antonio Núfiez Me

jía, mediando cerco; al Oriente, 

con propiedad de Raúl Murcia, 
mediando cerco; al Sur, con 
Braulia Xúñez, y al Occiente 
con Francisco López y el pe
ticionario. b) Otro lote como 
de un cuarto de manzana, sito 
en el mienta lugar, cercado de 
alambre, inculto, limitado así: 
al Norte, con propiedad del 
solicitante, camino que condu
ce a Tambla de por medio; a) 
Oriente, con Braulia Núflez; 
al Sur, camino que conduce a 
San Jerónimo y terreno de 
Francisco López E.. y al Occi
dente, con el peticionario y 
Francisco López, c) Otro te
rreno como de manzana y me
dia de extensión superficial si
tuado en el lugar llamado Chur- 
na, jurisdicción del aludido mu
nicipio de Guarita de este 
departamento, cultivado de ma
deras. limitado: al Norte, con 
propiedad de Joaquín Iraheta 
y Raúl Núflez; al Sur, con 
Efrafn Molina; a! Este, con el 
referido Raúl Núflez, y al 
Oeste, con el mencionado Raúl 
Núñfz, Efraín Molina y cami
no de por medio, ch) Un te
rreno como de una manzana 
de extensión, amurallado de 
piña, cimiento y zanjo culti
vado de malcincaB, sito en el lu
gar Ei Chaparral, limitado: al 
Norte, con propiedad que fue 
de Aurelio Zscapa, hoy de sus 
herederos, mediando quebra
da El Chupadero; al Oriente, 
con propiedad del aolicitante; 
al Sur, camino viejo de Toma- 
lá, y al Occidente, propiedad 
de Rhúl Núñez. d) Otro lote 
de terreno como de manzana y 
media de extensión, sito en el 
referido lugar de El Chaparral, 
limitado: al Noite, con pro* 
piedad de Antonia Núñez Me 
jfa, antes de Aurelio Zacapa, 
mediando quebrada El Chupa

dero; al Oriente, con propieda

des del solicitante; a! Sur, ca*

Rl Infrascrito, Secretario del Jor. 

gado de Letras Seccional de La Pi z, 

al róbiloo y para los efectos lega'**, 
hace saber: q< e oro fe* h* tliectrrlv 
de tctubre dal corriente «fh, ie 
presentó a este Juzgado de Letra«, 
el sefior Trisito Ríos Morenr, soli
citando Título St pletorio de lo» 
terreooe siguientes: lp—Un terreno 
como de lela man tanas <*e extensión 
euptrflcls’. eltuado en «I caserío 
l amado Rl Aguaje, Jurisdicción df 
San Amonto del Norte, debida
mente acotado, y que tlrne loe 
limites siguientes: al Norte, cor 
terreno de Timoteo Moreno: al Sur, 
con terreno de 8antos Molina: al 
tiste, oon terrero de Virgilio Mo
reno, y at Oeete, roo terrenodeü» fe
rina Moreno. 29— Dn tirnno  si

tuado en loe suburbios de ?ao An 
totio dal Norte, oon ana capacidad 

de (loco manzanas de extensión 
superficie', 5 cuyos MmUeieon lo» 
siguiente*: si Norte, ern terreno» 
le herederos de Ka domero Her 
nindez y Macarla Palíete*: al Sur. 
oon terrenes <*€ Alejo Moret o: ti 
Orlente, cen terreno del suscito, j 
al Poniente, con terreno de Emtiu 
Cubas y Alijo Moreno, camino que 
conduce del caeerfo de El Aguaj» 
a la población de San Antonio de) 
Norte, de por medio. Dicho ter e- 
ro !o bubt por compra que de é 
hiciera a don Julián 0 < hoa M. ty— 
Üo ;erreno situado en el lugar de 

nomln;d> ‘ El Agua)»'1, como dr 
ice manzanas de xb nilón tuperfl 
dal, cu toe limites aon loe afguten- 
feee: ai Norte, oon propiedad de Apo- 
lonio Me reno Bonilla, camino que 
oondutela la aldea de Barrsnsaray, 
de ror medio; al Sur, con proi t dad 
de Miguel Moreno Padll'a; ai O len
te, con propiedad de Serafín Moreno 
f al Oc:ldeol'. con propiedad de) 
m'amo seflor Miguel Moreno; dicho 
terreno lo hube por compra que de 
él hiciera al etCor Ado fo Moreno 
Ríoa. 49— Un terreno de di 1 man- 
tanaa de exteoelón superficial, máí 
j  menoe, situado eo el lagar Máma
lo ‘'El Aguaje*’, qce tiene loa ¡Imi
tes siguientes: al Norte, oon terre
no de Antonio Moreno y Tlmotec 
Moreno, camino real que oooduoe a 
la aldea ae Btrrancaray y quebrad» 
le Lajae, de la posesión de Sao A o 
tonto di 1 Norte, de por medio; al 
Sur, con terreno ne los he rede roe 
de Maximino Mi llua, M a o a r 1 a 
Palacios y Santos Mollea r. de 
Ochca; al Este, coa terrenos de los 
herederos de Maximino Mullos, y 
al Oeste, con terrenoa del suscrito. 
Dicho terreno lo hubo por compia 
4ue de él hiciera a doCa Amelia 
tlodrfgutz de Moreno. Sp-Otro 
terreno situado eo el lugar llamado 
“ Plan de les J lea ios”, de dlt 1 man- 
tanaa de extensión superficial, y 
que tiene toe siguientes límites: 
al Norte, oon teneuo de Miguel 
Moreno Padilla y de Timoteo Mo
reno, quebrada de por medio, al Sur, 
oon terreno de Mecerla Palacloa y 
herederos de Ambrollo Moiloa; al 
Este, terreno de Ioj herederos de 
Ambrollo Molina y Maximino Mo
llas, y al Oeste, con terrenos da los 
herederos de Maximino Molina y 
del suscrito. DU ho terreno lo hu

bo por compra que de él hiciera a 

don Miguel Moreno Padilla. 69—

mtflo " L h  FIIm " , oob,  a ,

» u . u » d .

euyoe Imites son loa s l g u C i ^  
Nort#, con posesión de los SZ&  
roí de Segurdo Martines- ai gS 1 
con t owiión de loe mismo* h .3 *  
roe de Segundo Martin* e • - J » 

de Ramón Galo; »i Sur 
de Ventura y uirfaca Y in é iT S  
burclo Canales, ,  .* oí«u 
t,rreooi <1.  r.nMW ,  O o n * !.?  

r,B". nicho Urrenc lo h m .5 : 
oompra que de él h’oif«

Pablo O» h a Oileann. to-n» tt 
'rero situado en el lugar u J :  
itsdonísdel cementerio, eoao a» 
cinco mu 7.m is ds eateaatferJ? 
oerflciai, y que tiene los ilgufoBU* 
límite*: al Norte, c<n tirreao de
cirla Perdomo: al Sur, con U rZ  
no de Pablo Ochoa Uslaiuo, y ^  
O ste, con el cementerio geotm 
de 8«n Antonio del Norte 7 ten», 
no baldío. Dicho teneno 10 habo- 
ror compra que de «l hldera* 

RUaa Moreno. 85̂  Un lote da te
rreno como de diez mananas 4s 
«'Xtenslón superfida’, sito ea el Iq. 
?ar denominado “ Kl McjoU,”, al- 
d** de Pltayaa, de la Jurlsdteélfia* 
de San Antonio del Norte, acolad» 
’-'ti cercsa de siembre y pi^rw 
cuyrs límites son los s'galeatei: 
al Norte. c(n terrenos de Matarla 
Oh' a G ? Nazario Ei-ceda;al Sor, 
t»neno t*e Victoria v de Mejfay4 
Crinanto Mejla: al Este, terreno ds 
Victoria v. de Mejla y Juana ». da 
M-ji*. j  al Oeste, terrenos dsMt 
cario Ohna G camino real de par 
med’o que conduce a El SalfMar» 
Lo hube por compra que de tibie» 
al atfior Jo láo Ríos Yáoet. •>- 

Co lote de terreno situado ea el 
ugar "Laa Aradaa”, de la Jtulafll»» 
clón de Ssn Antonio del 
onmo ^e rree manzanas de exteo-
<ión M]perfic1al, enyos límites «o» 
loe stguientea: al Norte, terrees» 
de Santos Molina y Macarla PaK» 
oloe: al Sur, terreno de Ale|o Me> 
reno y Francieoa de Martlae^sí 
Bst^, terrero d* Virgilio Morena,
* ai 0«st#, terreno de Macarla fo 
líelo*. Picht r^pledid la a4**Hf 
por herencia dejada por tal VSty 

Atejo Ríos Moreno.-La Paa,lt(^ 

ostobre de 1W2 ^

M A ROO a NTOíílO Rrf»a|^" 
Secretarlo.

El infrascrito. Secretario^ 
Juzgado 39 de Letras 4* ^  
Civil, de eate departamentofr 
Francisco Morazán, al 
en general y para los efefllW 

de ley, hace aaber: qu« 
fecha veinticuatro de septkŴ  
bre del corriente aflo, se 
^entó ante este Despacho, 
señora Lucila Hernández, 

vor de edad, soltera, de 
domésticos y vecina óe la 
de La Soledad, de este D »W  
Central, solicitando tit«lo 
pletorio sobre el siguiente 
mueble: “Un solar & ?***!£ 
la aldea de La Soledadde^W 
Distrito Central, Q̂ e mMM 
limita así: Al Sor, trece 
tro#, con propiedad de 
Estrada; al Este, 
tros, con propiedad de 
v. de Sequeiros y Jo»é y 
rez, carretera de por med0,7 
al Oeste, dieciséis m*** 

ochenta centímetr08» 60
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ptedld de Esperanza Lozano’*, 
é) terreno anteriormente des
a lo  lo adquirió por compra 
jytobt al señor Francisco P«- 
fo tf* Hernández, y para acre- 
(flWf ios extremos de su soli
citad ofreció la información de 
los testigos señores: Miguel 
AnfH Castro Ramírez, Fermín 
flsorio y Pedro Fonseca Her* 
cAndez; en el inmueble ante
riormente descrito no hay po- 
ttedores pro indiviso.—Tegu- 
ci¿*ÍP*« D» C., 19 de octubre 
de 1902.

O k u ü d j  C ab ías  C., 
S ilo , per ley.

26 D. 62.

E) infrascrito, Secretario del 
Jqggado 29 de Letras de lo 
Civil, al público en general y 
pira los efectos legales, hace 
láber: que con fecha diecisie
te de diciembre del corriente 
afio se presentó a este Despa
cho, la señora Isabel Cálix 
Cárra«co, mayor de edad, ca- 

de oficios domésticos y 
vecina de la aldea del Dulce 
Noubre, jurisdicción de Saba- 
sagrante, de este departamen
to, solicitando titulo supleto
rio sobre el siguiente inmue
ble: Un terreno llamado Los 
lÉacuelizos, sito en la aldea 
dd Dulce Nombre, jurisdic- 
cMa de Sabanagrande, en este 
departamento, el cual está 
cercado con piedra y cercas 
vivas, cultivado de maíz, caña 
de azúcar, huerta y otros árbo
les frutales, teniendo además 
en ella uns pequeña casa. El 
térreno en referencia tiene 
más o menos treinta manza
na* de extensión superficial, 
HmNado así: AI Norte, con 
propiedad de Enemecio Ramo* 
j  Antonio Avila; al Sur, con 
impiedad de Ramona Núñez 
■viada de Avila, Josefa Núñez 
"viuda de Avila y José de Jesús 
Avila; al Este, con Martina 
■Carrasco, y al Oeste, con pro
piedad de Dámaso Amador 
Ulis Núñez y camino de por 
medio con Juana Almendórez. 
Este terreno lo hubo por he
rencia testamentaria de su pa* 
dre Francisco Cálix Romero, y 
to ha poseído de una manera 
QQjeta, pacífica y no interrum
pida por más de cuarenta y 
rfú<SÓA8fl6s, pro indiviso con sus 
torfaaaos Juana y Esteban 
CéJix y en la actualidad con 
loa hijos de é9tos. Para acre
ditar los extremos de su sohei- 
tM^ffópuso la información de 
™s testigos: José Mercedes 
Velásquez, caBado, militar, Jo- 
■JC. Silva, casado, herrero, y 
Manuel Montoya, soltero, ma
yores de edad, propietarios y 

veefóos de Sabanagrande.— 
T«*ucigalpa, D. C., 19 de di- 
ĉ b re  de 1962.

K  Quesada R., 
Srio.

36 I>. 62 , 25 E. y 25 F. 63.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia) 
LA GACETA, 7 procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

El suscrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras del depar 
ta mérito de Lempira, al público 
hace saber: que a este Juzga
do se ha presentado el señor 
David Día¿ Estrada, mayor de 
edad, casado, ProfeBorde E. P. 
y vecino de La Ceiba, Atlán
tida, solicitando título supleto 
rio sobre un solar sito en Can
delaria de este departamento, 
el que tiene las dimensiones y 
colindancias s i g u i e n t e s :  
Al Norte, catorce yardas limi
tando con la Iglesia Parroquial, 
calle de por medio; al Sur, 
nueve yardas limitando con 
casa de E’oísa Castillo y Con
cepción Escobar, calle de por 
medio; al Este, dieciséis yar
das limitando con casa de Fe
licita Lainez, calle de por me
dio, y al Oeete, quince yardas 
lindando con casa de Francis
co Sibrián y Benjamín Pérez, 
estando construida en dicho 
solar una casa de bahareque, 
cubierta de teja, que mide por 
el Norte y Sur, catorce yardas 
y un pie, y por el Bate y Oeste, 
trece yardas y un pié, tenien 
do además una pequeña cocina 
aaexa. Se ofrece la informa
ción de los testigos, Adalberto 
Corea, Francisco Sibrián y Ja- 
cobo Hernández, todos mayo
res de edad, casados, comer 
ciantes y vecinos del referido 
Municipio de Candelaria.—Gra
cias, 12 de diciembre de 1962

E. E éb cu x .£b  R ., 

Srio.

26 D. 62., 25 E. y 25 F. 63.

El infrascrito, Secretarlo del Jut* 
;%do Primero de Letras del depar
tamento de Olancho, a I pública 
bago saber: que en esta fecha se 

bt presentado a este Despacho e¡ 
«fiar Octavio Duarte Corrato, ma* 
for de edad, casado, agricultor y 
vecino del pueblo del mualolpio cU 
San Francisco de Baoerra, solici- 
.ando ee le extienda titulo súplete- 
rio dei Inmueble siguiente: a) Ut 
lote de terreno rústico, de oiei 
manzanas de extensión superficial, 
cultivadas de zacate artificial, cer
cado por todos los rumbos de aiam 
dre esptgido, sito en el lugar deno
minado “La Z a n j a  del Tigre”, 
jurisdicción del Municipio de Sai) 
francisco dd B ice na. ya citado y en 
el cual l i  n j lo* limites: al Norte, 
potrero de Margarita Ferrera de 
Zelaya; al Sur, propledai de Pabu. 
Castro; al Este, con s¿rraiiü libre, 
y al Poniente, con la aldea de La-

tuna Seos. Rata propiedad la va
le o en la sumí de dos noli lempi
ras. b) Otro 1 >te de terreno de 
cuarenta mantanae de extensión, 
cultivado de zaoate artificial, car» 
eido de alambra esiUado, sito en 
el lugar denominado "El Nabual”, 
Jurisdicción dei oltado Municipio 
1a flan Francisco de Beoerra, lote 
que tiene loe límites siguientes: al 
Korte, potreros de Miguel Cubas y 
Pablo Al varad'; al Sur, potrero del 
sollcltsnte que Jiab'a; ai Orlente, 
con potrero de Pablo Atvarado, y 
si Poniente, con potreros de Sebas
tián A aullar y Marta Kmo. Eita 
propiedad la valoro con un mil d< 
lempiras. Estas posesiones desori- 
as las hube por compra que le hice 

\ les seOores  Pollcarpo Rodrí
guez y Modesto Artola y Marcelino 
Zúuiga j  la segunda por oomprs 

que le hlca a don Carlos Zipats, 
imbot tartaños no catán en tierras 
naclooalea ni ejldalei y no eatán en 
prolndlvisión. Que propone acre
ditar con loa testigos José Brevé, 
Nicolás Martínez y Tullo Quinta- 
ollls, mayores de edad, casados, la- 
oradores y dueQos de bienes raíces 
/ vaclncs d e l municipio de San 
Franolscj de Becerra- Se manda a 
publioar por tras veces, una vez 
jada treinta dias para el conocí* 
miento del público en general y pa
ra loa efectos de ley.—Juticalpa, 
1" de noviembre de 1962.

Oscab R. C o n tb e b a s , 

Srio.

26 D. 62 y 25 E. 63.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional

Confirmación de una Patente

PATENTE DE INVENCION

La infrasctits, Jefe de la Sfcdón 
da Patentas y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hsoe saber: 
que oon feche otnoo de noviembre 
del afio en curso, sí admitió la solí 
citud que dice: “Patente de Inven
ción —Poder Ejecutivo. —Secretaría 
le Economía y Hacienda__En re
presentación da la oompafifa Ame- 
r l c a n  Cyanamid Company, una 
corporación del Estado da Matna 
manufacturara dom iciliados en 
Bardan Avenas, Townablp of Way- 
ne, Estado de Nuev* Jersey, Esta- 
>ioa Unldoa da América, según al 
poder que obra en ea* Secretaría de 
Ettado, reepetuoaamante comparez
co a solict .ar patente de Invención 
por veinte (20} afios, para el invento 
ienomlnado producto y PftOCK- 
dim iínto, que se refiere a un nue
vo procedimiento para producir 
tetraciclinas y a nuevos producios 
que sí u t l . zm en este procedi
miento, conforme a la memoria, 
deset i pelones y reivindicaciones sin 
iibujo*, por tratarse de tro simple 
procedimiento, que se acompasan,
\ fin de que admitida esta solicitud 
oon los documentos expresados, se 
te dé el trámite de ley, y una vez 
pagados ios derechos respectivos 
oanforme a vtem a orden de pago 
para la Tesorería General da la 
ttepúbllca, se otorgue dicha paten
te de invención a favor de mi 
representada, y con la constanoia 
ie vuestra resolución, ae me de
vuelva un ejemplar d i tas descrip
ciones y reivindicaciones en con
formidad con ia ley.-Tegucigalpa, 
D C., cinco de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.—(f) Jorge 
Fidel Durón”. Lo que se p)ne ei< 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley. -Tegucigalpa, D. C-.
8 de novi ¿mbre de 1962.

Argentina M. d* CnÁvsz.

26 D 62. y 25 E. 63.

La Infrascrita, Jefe de la Secc!ón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha treinta da ootubre del 
tfio en curso, se admitid la solicitud 
que antecede: "Confirmación d 
uaa Patente de Iavanción.—Poder 
Ejecutivo— Secretarla de Econo
mía y H ao  i en d a .—En represen
tación da la compafiía The Procter
& Gamble Company, una corpora
ción del Esta]o de Ohlo, domicilia
da enISOl East Sixth Street, en la 
dudad de Cincinnattl, Eetado dr 
Ohto, Estados Unidos da América, 
tegúo el peder adjunto, respetuo
samente comparezco a solicitar Pa- 
tente de Invención por veiota (20) 

aCos, como confirmación de la Pa
tente de Invención Belga, N9—  
557.881, dal 28 de mayo de 1957, 

conforma al certificado adjunto, 
para al invento de loa iSfioraaTho- 
mas M. MoCarthy y Arnvid 8. 
Rcald, denominada composiciones
DETZBQBNTZS X&JUKADAS, aegÚD
la memoria, descrlpcionea y aspe 
elficaetoses, sin dtbnjoa por tra
tarse de un mero procedimiento, 
iue se presentan por dupiloado a fin 
de que, admitida esta solicitud cor 
lea documentos descrito*, ae ie dé 
el trámite de ley, y una vea paga 
doa loa derechos respectivos an la 
Tesorería General da la República, 
conforme a vuestra orden de pago, 
ie otorgue dicha patente de éon- 
firmaoión a favor da mi represen
tada, y que se extienda la constan
cia de vuestra resolución junto con 
ana oopla de 1¿ metboría, descrip
ciones y reivindicaciones en confor
midad oon la ley.—^Tegucigalpa,¡D.
C., treinta de octubre de mil nove
cientos sesenta y doa— (f) Jorge 
Fidel Darón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para lo* 
efeotoa da ley.—Tegucigalpa, D. C.
8 de noviembre de 1062.

Argentina m . djb ChAvbz.

26 D. 62. y 26 E. 63.

Kl s, calle da por medio, la misma 
loiiflcación, y al Oeste, lotes “Uno", 
“Trss” j  “Cuatro” , de don Roberto 
Díaz Eyl; dichos lotes tienen un» 
superficie asi: el nú vero “ Doa*1, 
uo mil sstenta y cinco varáSdúa- 
dradas saaanta y nueve centé8Ínl\t; 
el número “Siete” , la misma di-, 
m a n s i ó n  que el anterior, y f l 
“Ocho", un mil doscientas noventf 
varaa cuadradas cuarenta y trae 
eentéiimas de vara, dando un to tn  
de tras mil cuatrocientas cuarenta 
y una varas cuadradas ochenta y 
una oentéslmas. Se encuentra ini- 
orlto el dominio de dichos lotea, a 
favor del sefior Manuel de Jesús 
Serrara García, bajo el número 
ciento veintidós (122), folio ciento' 
treintlnueve y ciento cuarenta (139)
7 (140) dal Tomo ciento treinta y 
cinco (135) del Registro de la Pro
piedad Inmueble de asta departa* 
mentó. Loa Inmuebles descritos 
fueron valorados de común acuerdo 
por las partes en la Escritura de 
Préstamo oon Hlpoteoa, en la suma 
de Mi) Quinientos! Lempiras, y ae 
rematarán para hacer efectiva can
tidad de lempiras qne deb 1 el sefior 
Manuel de Jeeús Herrera Garoía, 
al sefior Salvador González Aguilar, 
según consta an la demanda ejecu
tiva instaurada ante este Despa
cho, por el A poderado del deman
dante, Doctor don Lázaro Arévalo 
Vasconcelos. 8e advierte, que por 
tratarse de primera Hcltaolón, no 
ie admitirán poaturasque no cubran 
las dos tercerea partas del avalúo.— 
Teguclgalpi, D. C., 4 de diciembre 
de 1962.

R ola n do  G a r c ía  P e r l a , 

Srio.

Del 10 D. 62. al 5 E. 63.

REMATES

El lnfraacrito, Secretario del Juz
gado 19 de Letras de Jo Civil, del 
departamento de Frandsco Mora
zán, al público en general y para 
los efectoa de ley, hace saber: que 
an la audiencia qne se oelebrará en 
este Juzgado, el día martee quince 
ie eneio del entrante afio de 1963, 
a las diez de la maOana, se rematará 
el Inmueble que ae describe a oonti- 
auaclón: Tres lotes de terreno enla
zados entra sí y márcadoa oon los 
números “ Doa”, “Siete” y “Ocho”, 
leí Bloque “H ” -3 de la ‘ Colonia 
América”, situada en el lugar de 
Toncontín, de este Distrito Central, 
10a cuales tienen por límites los ti* 
í(ulentes: Al Norte, lote número 
naeve, de propiedad del sefior Ro
berto Díaz Eyl; al Snr, oalle de por 
medio, retto de la lotificacíón; al

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
ea general y para loa efectoa 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
esto Juzgado, el día viernes 
cuatro de enero de ntff nove
cientos sesenta y tres, a laa 
diez de la mañana, será rema- 
tado al mejor postor, el inihue- 
ble que se describe a continua
ción: “Un bloque de terreno 
de la Colonia América, situa
da en Toncontín de este Dis
trito Central, cuyo plano de 
lotiñcación ha sido formalmen
te aprobado por el Concejo del 
Distrito Central, por acuerdo 
N9 68 de 15 de octubre de 
1954. Este bloque de terreno 
que será rematado, y mide y 
linda: Al Norte, (70) setenta 
metros, con bloque 1-3 de la 
misma lotificacíón, calle de por 
medio; al Sur, setenta metros, 
con bloque 13 de la misma 
lotificación, calle de por me
dio; al Este, setenta metros, 
con bloque H2, de la misma 
lotificación, calle de por medio; 
y al Oeete, setenta metros, 
con bloque J2, calle de por 
medio. El bloque de terreno 
que será rematado tiene una 

extensión superficial de once 

mil doscientas catorce varaa 

cuadradas; y el dominio sobre 

el mismo está inscrito a favor
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del señor J. Alfonso Mejía, 
bajo el Número cuatro (Folio 
seis) del Tomo ciento veinti- 
nueve del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departa
mento de Francisco Morarán” , 
y será rematado para hacer 
efectiva y pagar cantidad de 
lempiras que el deudor propie
tario sefior J. Alfonso Mejía, 
le adeuda al Banco de Hondu
ra*, S. A., según consta en Ir  

demanda ejecutiva que dicha 
Institución Bancaria ha ina* 
taurado ante este Despacho 
Judicial» por medio de su apo
derado Abogado José Lázaro 
Arévalo Vasconcelos, contra 
don J. Alfonso Mejia. El in
mueble que será rematado fue 
avaluado en la escritura hipo
tecaria respectiva, en la can
tidad de cuarenta mii lempiras, 
(L 40.000.00), Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas 
que no cubran Jas dos terceras 
partea del avalúo expresado de 
dicho inmueble.-Tegucigalpa, 
D. C., tres de diciembre de 
1962.

Rolando.QarcLa Perla.
Srio.

Del 7 D. 62. ai 3 E. 63.

Sociedad Constituida

Hacemos del conocimiento de los comerciantes de «sta 
plaza y público en general, que el doce de noviembre 
último y en escritura pública otorgada en San Pedro Sula, 
ante los oficios del Notario Gonzalo Pascua h., constituimos 
una sociedad de Responsabilidad Limitada, que gira bajo 
la denominación de "Fábrica de Ropa Montecarlo, S. de 
R. L,’\ con domicilio en e3ta ciudad y se dedicará a la 
manufactura de ropa de toda clase; venta y exportación 
de los producton manufacturados; importación de mate
rias primas y a toda actividad mercantil relacionada con 
la miBma rama. La administración de la sociedad, mien
tras se hace la designación de Gerente, estará a cargo de 

ambos socios.

S«* pone en conocimipnto lo anterior, para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 4 de diciembre de 1962.

Ja co b o  E lÍa s  H a n d a l  Marcos

J orge Marcos Selman

26 D. 62., 5 y 11 E. 63.

El infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras Primero de 

lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia del dia viernes diez 
y ocho de enero del año en
trante de mil novecientos se 
aenta y tres, a las nueve y 
media de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará el inmueble si- 
guíente: “Una casa de pare
des de piedra, ladrillo y ado
be, con cieloa de m a d e r a  
machiembrada, pisos de ladri
llo de cemen t o  y techo de 
tejas, con sus respectivos ser
vicios sanitarios, de agua y 
los eléctrica, construida en un 
solar que t i e n e  quinientas 
sesenta varas de extensión 
superficial, y que mide diez y 
nueve varas de frente por 
treinta varas de fondo; ubica
do este inmueble en la Décima 
Calle de Comayagiiela, entre 
laa avenidas Cuarta y Quinta, 
y está inscrito el dominio con 
número trescientos ochenta y 
tres, folios quinientos treinta 
y dos y siguiente del tomo 
cincuenta y tres del Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento"; d i c h o  
inmueble eBtá valorado en la 
cantidad de veinticinco mil 
lempiras; el inmueble anterior» 
m e n t e  descrito se rematará 
para hacer efectiva una canti
dad de lempiras que el sefior 

Mariano Moneada Saravia de

be al Banco de Honduras, S.

A LOS CONCESIONARIOS
S« recomienda a lo* eaoCMiona 

rio* y o cus r*pr*MntantM, qu« 

para la pronta tramitación de kn 

•otidtudM d« Ubre ivgisttn  qu* 

pr*Mnl*n a «ct« Ministerio. deb*r 

citar «1 d#cr*to camcpaodlMit* j 

¿•terminar ooa toda claridad los 

aonridae 7 d*md> lnpu**to* o que 

Mtin obligados a pagar al Ectadc 

cooiorm** a ru con c—Ión.

La Ottciatla Mayar <U Obra 

T

A., se advierte que por tratar
se de primera licitación no se 
admitirán p o s t u r a s  que no 
cubran las dos terceras partee 
del avalúo expresado.—Tegu
cigalpa, D. C., 7 de diciembre 

de 1962.

Rotando Carda Perla, 
Secretario.

Del 12 D. 62. al 7 E. 63.

ood tu producto, hacer efacttv* 

cantidad de lempiras que m  «o de 

berle el nitor Sergio R Pagoaga ** 
Banoo da la Propiedad, S, A ; ae 
advierta qu* por tratarse de ia 
segunda licitación, cualquier pos
tura qoeae baga es hábil— T*gu> 
dgalpa, D. C., 14 da diciembre de
lea.

Bolán do GarcIa Perla, 
Silo.

Dal 19 al »  D. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebra
rá en este Juzgado el día miér
coles dieciséis de enero del 
próximo año a las nueve y 
media de la mañana, se rema* 
tará el inmueble siguiente: 

"Una casa construcción mixta 

de piedra y ladrillo, techo de

tejas, con instalación de agua, 

un inodoro en servicio, unB 

cocina, que contiene un» estufa 

de hierro, tanque para agua 

caliente, lavatrastos, lavande
ra pila para agua; dich^ in
mueble mide 11 varns de fren
te por 7 de fondo, todo cons
truido dentro de una fracción 
de terreno que mide 2173 varas 
cuadradas, con estos limites y 
dimensiones: Al Norte, 40.70 
metros, limitando con terreno 
nacional; al Sur, 45.46 metros» 
con la carretera que de esta 
ciudad conduce a San Juancito; 
al Este, 37.&0 metros, con 
resto de la propiedad del sefior 
don Sergio Pagoaga, y al Oes
te, 33 metros, con terreno na
cional, inscrito bajo el número 
48, Folios 69 al 62 del Tomo 114 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Dicho 
inmueble se halla ubicado en 
Laa Crucitas, aldea de El Ha- 
tU'o, de fsta jurisdicción". El 
inmueble descrito se encuentra 
valorado en ocho mil lempiras 
(L 8.000.00) y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que debe el aeflor 
Sergio Pagoaga al “Banco de 
la Propiedad, S. A.’'; te ad
vierte que por tratarse de la 

segunda licitación, cualquier 

postura que se haga será há 

bil.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 

diciembre de 1962.

Rolando García Perla ,
Srio.

Del 19 al 29 D. 62

Mora?&r\ al pfthUco an yt&tn) .  
para loi efecto* de Wy, h io a n ^  

que i  uigarto, con t%oh% ^  

de diciembre del afto«000110,4̂
•entonela declarando a loa 
Cario* Martin Rodrigan Batían  
y L u ti A lhe tti Rodrigo** Bua^ 
na, herederoa ab lotéatela fe ^  
d'funto padre leffltlmo, «1 
Carlos Roirlguea Caríense, j  ^  
concedió la pt«talón efeotin tet* 
herencia, s in  perjuicio da «km 
he'arteros d« Igual o melar «u*.
cho —Tegvtclffalpa, D. 
clembre de

O r la n d o  C ab ías  q,, 

Brío, por ley.
26 D. 62.

Kl infraierlto, Secretarlo da)J» 
erado da Letras 3? dé lo 01*11, fe) 
departamento de Francia» lien. 
iAn, al pftblfoo en general y m  
'os efectos da ley, haoa aabar. q «  
« te  Jotrado, an aentenela d* fufe* 
diecisiete de diciembre an oana» 
i f  claró al «eflir Joan SLOaattlVa 
Oa’aano, heredsro ab Intesleto di 
su hermane legítimo, aeflor Vfelot 
OaatlUo, y le concedió la paanífta 
efectúa de la herencia, ain perjd. 
eio de otro* herederos de Igoal a 
mejor derecho.—TegaeÍgelpe,D.O. 
20 da diciembre da 196L

Orlando E. CArcaho T., 
8rlo.

*6 D. 61.

El Infrascrito, Saeratarlodel Ja* 
fiado da Letras Primero da lo Ol*H, 
dal departamento da Franelaeo 
Horai&o. al público en ganara)> 
para loa efecto* de ley, haoa saber: 
que an la audiencia que a* oelebra- 
r i al dia diecisiete de enero dei 
próximo afio, a l u  nnete y media 
de la mafiana, y an al local qne 
ocupa < ata Despacho, ae rematará 
ud  Inmueble que se daaerlba aai: 
"Lote e), paréala contigua a lea 
Lotea a) y b); mida oomo madla 
mansana de extensión luperflclal, 
mia o menos, y tiene loa algutantaa 
limltea espeolalei: al Norte, con 
terreno dal listado; al Bar, oon ca
rretera que oonduoe a San Juanelto, 
f ramal que conduce al Parque de 
laa Naoionea Unidas; al Este, eon 
el Lote a), y al Oeate, oon terreno 
del Estado. Hay construida unacaaa 
de bahareque, cubierta eon taja de 
uo cuarto". El dominio se enouen. 
tra inaorito bajo al número 48, folloa 
de) 69 a) 62 del Tomo 114 del Registro 
de la Propiedad de este depar temen* 
to. Dicho inmueble fu i valorado por 
el perito nombrado al efecto, en la 
cantidad de quince mil lempiras, 
(L 15.000.00) y ae rematará para

HERENCIAS

Rl lofraacrito, Secretario del J ar
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
dal departamento de Francisco

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
aturres oíros moneda mctauca

Vwitt Cempr* V*nta C*mpra Venta

Dólar ......L 1.98 L
Colón Salv. 0.792
Quetzal....  1.98
Córdoba....

2.02 L 200 L 2.02 L 1.98 L 2,02 
0.804 0.80 0.808 0.792 0.804 
2.01 2.00 2.02 1.98 2.01 

C$7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DMwm UoiptrM

Libra Esterlina ........................ 2.80 5.60
Franco Belga .......................... 0.021 0.042
Franco Francés . 0.4082
Franco Suizo .......................... 0.2318 0.4636
Marco Alemán ........................ 0.2500 0.50
Florín ............. 0.5582
Corona Sueca .......................... 0.1939 0.3878

0.0336
Peso Argentino ....................... 0.00685 0.01370
Peso Mexicano ...................... 0.08 0.16
Lira ................ ....................... 0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciembre de 1962.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

Kl Infrascrito, Recretarlo del J* . 

gado da Letras Tareera deloCifjl 
1e1 deparr amento de Fraaetasa I b  
raián. al póMieo *n general y pati 

os efecwa de ley, bace saber, qai 
este Jntgado, con fecha qaioea-él 
d'elertbre del afio en curso. <HqM 
«entérela deelarin'lo a loa erSept 
Pedro Ismael Rodrigues Fwi—s, 
Rmma Paecaalo Rodríguez, Ao&fi 
Soé Ro^rtguei Fonseca, KabasUfc 
Florencio Rodríguez FoDSeca, J ti 
menor Marcelo Antonio Rodrigad 
Fonseca, herederos ab !ntéstalo di 

difunto padre legítimo, eNstei 
Pe^ro Ismael Rodrigues AnniK'J 
e« rt ncrdló la posesión aíeetirail 
a he reí cía, a los primeras por j t  
f al menor por medio de ss t n i  
)flcloeo. *1 sefior Martín AUevíÉ 
&odrfguei, aln perjuicio da e^Bl 
herederca de Igual o major 
cho.-Tegucigalpa, D C.,2Sp®- 
elembre de 1961. ;

OaLAMro CAaUaá*

8 rio. por lej, -
26 D. 62. 4

Nota de la MnasMI
Los originales que i  

envíen para publicui 
en LA GACSTA, debU 
estar escritos por un solí 
frente yf si posible fof 
re, a máquina.

Nota:
Se suplica a toa «a* eaili 

original** para puliüiur— <1 

tA  GACETA proatnm m  

birlos coa toda claridad» 4  

manchas ni korro«4M. paw 

tea «quIveeadoB** •  

d* tUmp* «■
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